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Bogotá D.C., febrero de 2025 
 
Señora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No 28A 41  
Teléfono 2088210  
Ciudad 
 
 
ASUNTO: Respuesta radicado IDPYBA 2025BAER0001540 del 31 de enero de 2025. Radicado 
Concejo de Bogotá No. 2025EE1547 O. Proposición No.157 de 2025. 
 
Respetada Secretaria Luz Angélica, reciba un cordial saludo: 
 
De manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, con el propósito de emitir respuesta a la 
proposición No. 157 de 2025, formulada por el Honorable Concejal JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ 
SASTOQUE, frente a los temas competencia de esta Entidad, de la siguiente manera:  
 
1. Sírvase informar en detalle el número de casos de maltrato animal del que tuvo reporte 
la Administración Distrital entre 2016 y 2024, especificando en cada caso: 
 
a. Año 
b. Localidad. 
c. Especie que fue víctima del maltrato. 
d. Tipo de maltrato y daño causado al individuo. 
e. Lugar de ocurrencia de los hechos (ej: vivienda, vía pública, conjunto residencial, etc). 
f. Medida tomada por el IDPYBA frente al caso. 
g. Señale los casos en los que la entidad trasladó denuncia por tratarse de un 
delito contemplado en los artículos 339A y 339B del código penal 
 
Respecto a la recepción de reportes por presunto maltrato animal allegados a esta Entidad 
desde el año 2016 es importante precisar que: 
 
El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA) fue creado mediante el Decreto 
546 de diciembre de 2016 y comenzó sus operaciones en julio de 2017 con la implementación de 
cuatro proyectos de inversión, tres de ellos dedicados a la protección y el bienestar animal. En 
noviembre de 2017, se estableció el Escuadrón Anticrueldad, cuyo propósito es atender diversas 
formas de maltrato animal verificando las condiciones de bienestar de los animales reportados 
en presuntos casos de maltrato animal en la ciudad. Durante las visitas, el equipo Técnico evalúa 
aspectos como salud física, nutrición, confort en los espacios, comportamiento y estado mental. 
 
Para la recepción de los reportes, se cuenta con diversos canales de atención habilitados: canal 
telefónico (PBX 6477117, Línea Contra el Maltrato Animal (601) 4399801, Número Único de 
Emergencias-NUSE 123), canal presencial (sede administrativa, RedCADE) y canal virtual 
(correo electrónico proteccionanimal@animalesbog.gov.co y Bogotá Te Escucha) que, una vez 
leídos y analizados, son direccionados al programa del Escuadrón Anticrueldad, quienes 
realizan la lectura, análisis y tipificación de la gravedad del caso, para programar la atención del 
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mismo, en las 20 localidades del Distrito capital. 
 
Tabla 1.  Reportes por presunto maltrato animal recepcionados por el IDPYBA 2017-2024 

 
CANAL DE ATENCIÓN 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

Telefónico 0 15 3 931 1888 2052 2165 

Canal Virtual 83 822 580 506 1192 1158 2895 

Correo electrónico 1208 2544 2592 2933 1723 1952 1091 

Presencial 314 423 309 361 377 338 379 

Línea NUSE- 123 0 0 0 3325 3035 2519 2436 

Total 1605 3804 3484 8056 8215 8019 8966 

Corte 31.12.2024 Fuente: Registros Atención al Ciudadano + SAF 

Se precisa que la atención de un caso de presunto maltrato animal se materializa a través de 
visitas de verificación de condiciones de bienestar animal, que pueden ser efectivas o fallidas 
(cuando nadie atiende, no se permite el ingreso al lugar o la valoración de los animales). En este 
último evento, es necesario realizar nuevas visitas hasta lograr acceder a los animales 
reportados por la ciudadanía. Así mismo, la atención de los animales varía según el número de 
animales que se encuentren en el lugar, y los conceptos de bienestar que se emitan por parte 
del equipo médico: Favorable, Desfavorable (se solicita a la autoridad policiva la aprehensión 
material preventiva de los animales), o Pendiente (se genera un compromiso de bienestar que 
debe ser implementado por el tenedor o cuidador en un plazo determinado) y está sujeto a visitas 
de seguimiento. 
 
En el Anexo 1 en Excel (Hoja 1) se encuentran discriminados el número de animales valorados 
en visitas de verificación de condiciones de bienestar y animales objeto de aprehensión material 
preventiva por la autoridad policiva, discriminados por año y localidad. 
 
En cuanto a las especies atendidas en visitas de verificación de casos de presunto maltrato, a 
continuación, se discrimina: 
 
Tabla 2. Animales atendidos en visitas por presunto maltrato, discriminados por especie 

y año IDPYBA 2017-2024 
 

ESPECIE 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

Caninos Domésticos 362 3284 1659 2443 3349 3026 1717 3373 

Felinos Domésticos 57 953 319 711 825 542 394 452 

Aves Ornamentales 0 0 193 152 449 437 580 1066 

Palomas 0 3 12 9 17 0 22 19 

Roedores  0 65 122 54 144 230 140 120 

Bovinos 0 83 158 147 91 247 89 121 

Caprinos 0 0 9 28 13 20 19 38 

Porcinos 0 5 27 2 52 37 15 81 
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Équidos 2 33 46 10 37 19 29 66 

Camélidos 4 6 19 4 19 11 11 13 

Aves de Corral 0 41 1248 465 692 662 1006 1212 

Ovinos 0 1 18 6 18 19 36 17 

Bufalinos 0 1 0 0 0 0 2 0 

Lagomorfos 0 36 121 50 156 263 75 70 

Otros 0 0 322 0 12 914 29 446 

Total 425 4511 4273 4081 5874 6427 4164 7094 

 Corte 31.12.2024 Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna 

Así mismo, como resultado de las atenciones en las que se emitió un concepto de condiciones 
de bienestar desfavorable y en las cuales la Policía realizo la aprehensión material preventiva, 
los siguientes animales quedaron bajo la custodia del Instituto para recibir la atención y el 
cuidado necesarios. Esta medida se adoptó con el objetivo de garantizar su bienestar, brindarles 
tratamiento oportuno y evaluar su evolución en un entorno adecuado. 
 

Tabla 3. Animales aprehendidos, discriminados por especie y año IDPYBA 2017-2024 

Especie 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

Caninos Domésticos 117 155 165 186 236 231 285 292 

Felinos Domésticos 5 6 29 29 83 19 62 53 

Aves Ornamentales 0 6 0 2 0 91 74 65 

Palomas 0 0 0 44 0 0 14 19 

Roedores  0 0 0 31 2 56 101 23 

Bovinos 0 1 0 0 0 4 2 11 

Caprinos 0 0 0 0 0 0 3 0 

Porcinos 0 0 0 0 0 0 0 0 

Équidos 0 4 1 0 3 0 1 0 

Camélidos 3 9 1 0 1 0 9 9 

Aves de Corral 0 0 3 41 0 116 54 126 

Ovinos 0 3 0 0 0 0 0 0 

Bufalinos 0 0 0 0 0 0 0 0 

Lagomorfos 0 2 0 11 6 48 27 3 

Otros 0 7 0 0 0 14 0 0 

Total 125 193 199 344 331 579 632 601 

Corte 31.12.2024 Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna 

En cuanto al lugar de ocurrencia de los hechos, es importante señalar que, dado que el programa 
atiende casos de animales que cuentan con un cuidador o tenedor, las intervenciones se realizan 
principalmente en el lugar de residencia o en los predios de sus responsables. 
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No obstante, en situaciones específicas, se llevan a cabo atenciones y operativos 
interinstitucionales en espacios de alta concentración animal, como plazas de mercado, 
establecimientos de comercio de animales, parques y plazas públicas, con el fin de garantizar el 
bienestar de estos animales y atender problemáticas particulares, como ocurre en el caso de las 
llamas. 

2. Informe en detalle el número de casos de animales, entre 2016 y 2024, que han recibido 
algún tipo de atención del Instituto de Protección y Bienestar Animal, especificando para 
cada caso la siguiente información:  

a. Año  
b. Localidad donde se registró la atención  
c. Motivo de la atención en detalle. 
d. UPZ donde se registró la atención  
e. Tipo de atención que recibió cada animal (urgencia, rescate, brigada médica etc)  
f. Lugar donde se le prestó la atención  
g. Señale en cada uno si la atención se prestó en una sede de carácter público de la 
Administración o a través de un servicio tercerizado privado.  
h. Señale el estado de cada animal al finalizar el proceso de atención.  
i. Señale específicamente los casos donde se procedió a aplicar la eutanasia al animal. 
 
Desde su creación, el Instituto ha atendido 503.004 animales domésticos a través de sus 
diferentes programas: 
 

Tabla 4. Animales domésticos atendidos por el IDPYBA 2017-2024 

PROGRAMA 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 

Urgencias Veterinarias 152 823 1951 2069 1894 1905 1416 1301 11511 

Brigadas Médicas 1242 13762 5152 6958 6088 5888 3366 3713 46169 

Custodía 0 737 5011 2321 255 326 287 316 9253 

Esterilizaciones 0 63040 77849 36243 62963 88763 36066 29946 394870 

Animales Atendidos por Presunto Maltrato Animal 425 4516 4273 4081 5874 6427 4164 7094 36854 

Palomas de Plaza 0 0 1100 0 1058 992 771 426 4347 

Total 1819 82878 95336 51672 78132 104301 46070 42796 503004 

Corte 31.12.2024 Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna 
 
Programa de Urgencias Veterinarias: Desde su inicio en el año 2017, el programa ha brindado 
atención médico-veterinaria a 11.511 perros y gatos en condición de vulnerabilidad. Su principal 
objetivo es ofrecer asistencia a animales en situación de calle sin cuidador que presentan 
urgencias vitales, es decir, aquellos clasificados en Triage I y II. 
 
Estos casos corresponden a animales que se encuentran en estado crítico o con riesgo inminente 
de muerte, ya sea por traumatismos graves, enfermedades avanzadas, intoxicaciones, 
infecciones severas o cualquier condición que comprometa seriamente su vida y bienestar. A 
través de este programa, se busca brindar atención oportuna, estabilizar a los animales afectados 
y, cuando el pronóstico lo permite, facilitar su recuperación y rehabilitación, priorizando siempre 
su bienestar. 
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El proceso para solicitar este servicio se efectúa a través del reporte ciudadano, del animal 
mediante la Línea Única de Emergencias –123, que es atendida por la Secretaría de Convivencia, 
Seguridad y Justicia. Esta Secretaría transfiere el reporte a la Policía Ambiental, que a su vez lo 
comunica a nuestro Grupo de enlace de urgencias y maltrato animal. Este grupo verifica y 
clasifica el caso, lo asigna al programa que se desplaza al lugar, atiende y estabiliza al animal 
médicamente y lo traslada a una clínica veterinaria mediante un servicio tercerizado. En la 
clínica se le practican los exámenes especializados necesarios para diagnosticar su condición y 
determinar el tratamiento terapéutico adecuado para su recuperación, siguiendo los protocolos 
establecidos por la entidad para tal fin. Una vez, el animal se encuentra estable para su traslado, 
esté es llevado para ser custodiado en la Unidad de Cuidado Animal (UCA), donde continua su 
rehabilitación tanto física como emocional- comportamental y posteriormente ingresa al programa 
de adopciones. 
 
A continuación, se describe el número de atenciones llevadas a cabo por el programa, por año y 
localidad: 
 

Tabla 5. Animales Atendidos por el Programa de Urgencias Veterinarias IDPYBA 2017-
2024 

 

# LOCALIDAD 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 

1 Usaquén 3 31 51 40 25 34 24 29 237 

2 Chapinero 3 18 48 25 16 22 9 15 156 

3 Santa Fé 7 31 73 56 71 58 54 55 405 

4 San Cristóbal 11 83 175 221 164 142 97 117 1010 

5 Usme 25 88 162 174 148 194 158 102 1051 

6 Tunjuelito 4 32 44 35 33 37 18 22 225 

7 Bosa 11 59 127 150 100 127 96 98 768 

8 Kennedy 16 77 163 155 105 121 84 91 812 

9 Fontibón 4 23 50 41 39 40 20 25 242 

10 Engativá 10 61 406 502 695 575 450 378 3077 

11 Suba 11 71 136 107 74 92 62 43 596 

12 Barrios Unidos 2 10 20 17 12 9 12 6 88 

13 Teusaquillo 11 20 21 7 6 16 4 7 92 

14 Los Mártires 7 18 46 45 21 26 27 25 215 

15 Antonio Nariño 3 16 25 34 15 12 10 17 132 

16 Puente Aranda 4 31 41 35 29 37 27 22 226 

17 La Candelaria 0 22 10 13 13 7 8 10 83 

18 Rafael Uribe Uribe 10 46 104 95 74 99 77 65 570 

19 Ciudad Bolívar 10 85 249 316 253 255 179 174 1521 

20 Sumapaz 0 1 0 1 1 2 0 0 5 

Total 152 823 1951 2069 1894 1905 1416 1301 11511 
Corte 31.12.2024 Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna 
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Debido a la complejidad del programa y a las críticas condiciones en las que muchos animales 
llegan a la clínica veterinaria del servicio tercerizado, en algunas ocasiones, tras un examen 
clínico completo y la realización de pruebas de apoyo diagnóstico, se determina que su estado 
de salud es irreversible, comprometiendo gravemente su vida y bienestar, o generándoles un 
sufrimiento extremo y dolor insoportable. 
 
En estos casos, y de acuerdo con el Protocolo establecido por la Entidad, se toma la decisión de 
practicar la eutanasia humanitaria, garantizando que el procedimiento se realice de manera 
indolora, digna y conforme a los principios de bienestar animal. 

 
Tabla 6. Animales a los cuales se les realizo el procedimiento de eutanasia por el 

Programa de Urgencias Veterinarias 2017-2024 
 

Año No de 
Eutanasias 

2017 50 
2018 408 
2019 738 
2020 1015 
2021 756 
2022 1015 
2023 768 
2024 608 
Total 5358 

Corte 31.12.2024 Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna. 
 
Las principales causas por las cuales se practicó la eutanasia humanitaria fueron las siguientes: 
 

• 48.2% de los casos correspondieron a lesiones ortopédicas graves, principalmente 

lesiones medulares de difícil pronóstico y tratamiento, así como fracturas múltiples que 

comprometían severamente la calidad de vida del animal. 

• 26% de los casos estuvieron relacionados con enfermedades infectocontagiosas, 

incluyendo Distemper canino (moquillo), brucelosis canina, leucemia viral felina y sida 

felino, entre otras patologías de alto impacto. 

• 5.1% de los casos fueron consecuencia de politraumatismos severos. 

• 3.1% de los animales presentaban condiciones neurológicas que afectaban su bienestar 

de manera irreversible. 

• 2.6% fueron diagnosticados con tumores neoplásicos o cáncer, con un pronóstico 

desfavorable. 

• 1.5% de las eutanasias se realizaron debido a problemas digestivos graves que 

comprometían la vida del animal. 
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Cada decisión de eutanasia se llevó a cabo siguiendo los protocolos establecidos, priorizando 
siempre el bienestar animal y evitando el sufrimiento innecesario, y estas se realizan a través del 
servicio tercerizado, que tenga vigente la entidad. 
 
Brigadas Médicas:  A través de este programa, se han atendido 46.169 perros y gatos desde su 
inicio. Su objetivo es brindar atención médica veterinaria gratuita ambulatoria in situ a perros y 
gatos en condición de calle y/o con cuidador que resida en los estratos 0.1.2 y 3. Para llevar a 
cabo estas actividades el programa cuenta con varios tipos de intervención con el fin de lograr 
una atención efectiva y oportuna en respuesta a las solicitudes ciudadanas o casos reportados 
minimizando las barreras de acceso a los servicios médicos. Así es, como a través de jornadas 
masivas en puntos críticos priorizados, se efectúa la valoración médica de los animales realizando 
recomendaciones a sus cuidadores en promoción y prevención en salud como parte fundamental 
de la tenencia responsable de los animales de compañía. El programa también realiza visitas de 
atención prioritaria para aquellos animales que requieren tratamientos médicos ambulatorios, y 
su posterior seguimiento de ser necesario.  
 
Dado que la mayoría de los animales atendidos por el programa cuentan con un cuidador, los 
profesionales a cargo les entregan una fórmula médica (ya sea oral o escrita), junto con las 
recomendaciones necesarias para su cuidado y recuperación, tras lo cual el animal es devuelto 
a su responsable. En el caso de animales en situación de calle, si se requiere dar continuidad a 
un tratamiento, el programa realiza seguimientos periódicos para monitorear su evolución y 
asegurar su recuperación, garantizando así su bienestar a lo largo del proceso.  
 
Este programa se ejecuta con profesionales contratados por la Entidad y se desarrolla de manera 
extramural, brindando atención directamente en el territorio. Es importante destacar que, en el 
marco de este programa, no se realizan eutanasias humanitarias, ya que su enfoque principal es 
la atención básica, promoción y prevención en salud y tratamientos ambulatorios de los animales 
en situación de vulnerabilidad. 
 
A continuación, se describe el número de atenciones llevadas a cabo por el programa, por año y 
localidad: 
 

Tabla 7. Animales Atendidos por el Programa de Brigadas Médicas IDPYBA 2017-2024 
 

# Localidad 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 

1 Usaquén 0 88 137 261 134 60 187 186 1053 

2 Chapinero 0 279 110 93 184 108 68 41 883 

3 Santa Fé 0 135 196 415 449 221 128 228 1772 

4 San Cristóbal 1 600 427 962 389 419 174 276 3248 

5 Usme 102 2471 182 589 321 591 310 295 4861 

6 Tunjuelito 56 763 162 217 108 61 41 193 1601 

7 Bosa 74 1056 270 394 291 675 295 325 3380 

8 Kennedy 180 2258 434 226 627 387 278 219 4609 

9 Fontibón 1 742 129 170 137 201 87 143 1610 

10 Engativá 165 464 366 327 368 535 125 594 2944 
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11 Suba 2 460 272 468 192 459 213 353 2419 

12 Barrios Unidos 15 87 116 67 173 50 56 43 607 

13 Teusaquillo 2 764 784 18 32 53 43 22 1718 

14 Los Mártires 0 154 139 123 225 131 120 49 941 

15 Antonio Nariño 62 50 128 25 307 307 83 25 987 

16 Puente Aranda 119 1115 130 428 342 502 124 33 2793 

17 La Candelaria 0 54 77 163 252 108 47 61 762 

18 Rafael Uribe Uribe 14 110 291 71 276 295 186 145 1388 

19 Ciudad Bolívar 447 2112 787 1838 1233 724 795 462 8398 

20 Sumapaz 0 0 15 103 48 1 6 20 193 

21 Área Metropolitana 2 0 0 0 0 0 0 0 2 

Total 1242 13762 5152 6958 6088 5888 3366 3713 46169 
Corte 31.12.2024 Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna 

 
Custodia -Unidad de Cuidado Animal : La Unidad de Cuidado Animal – UCA; es el espacio del 
Distrito dedicado a acoger y proteger a los perros y gatos que provienen de los servicios que 
ofrece la entidad,  como los son aquellos que son objeto de aprehensión material preventiva 
efectuados por la autoridad policiva a través del programa de escuadrón anticrueldad, animales 
provenientes del programa de urgencias veterinarias para la continuación de su rehabilitación 
y recuperación; y aquellos que requieren custodia y cuidado temporal para recuperación 
postquirúrgica provenientes de la estrategia CES (Capturar- Esterilizar- Soltar). Así como los 
caninos y felinos provenientes de otras entidades como la Secretaría Distrital de Salud, 
Bomberos, Policía Ambiental y Ecológica de Bogotá, diligencias judiciales entre otras y aquellos 
animales que son víctima de abandono.  
  
La UCA ofrece servicios integrales para el bienestar de los animales basados en los cinco 
dominios los cuales son: nutrición, ambiente físico, salud, comportamiento y estado mental, y 
uno transversal a los anteriores que es el emocional, con objetivo de garantizar que los 
animales que permanecen allí reciban un trato digno y respetuoso, acorde con los principios 
éticos y las normas legales vigentes.  
  
Dentro de los servicios ofertados para el cuidado integral de los animales, consultas 
generales, laboratorio clínico veterinario e imagenología (Rayos X y ecografía) para un 
diagnóstico certero y oportuno, hospitalización, suministro de medicamentos y cirugías, 
seguimiento de la recuperación física y emocional, evaluación del comportamiento, provisión 
y seguimiento nutricional basado en las necesidades específicas de cada individuo, 
enriquecimiento ambiental y paseos entre otros; todo con el objetivo de garantizar el bienestar 
y la salud de los animales.  
 
Es así como cuenta con áreas de: Atención Médica, Custodia, Nutrición y 
Comportamiento. 
  
Así mismo, en sus instalaciones, también opera el Programa Distrital De Adopciones Y 
Hogares De Paso, que tiene como objeto encontrar un hogar definitivo o temporal para los 
animales bajo nuestra custodia, posterior a una evaluación bajo los protocolos adoptados por 
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el programa, que incluyen una recuperación clínica- física, comportamental y nutricional, así 
como una evaluación previa a los interesados, con el fin de que estos sean aptos para asumir 
la tenencia responsable del animal a adoptar, brindando seguimiento continuo a los animales 
y a las familias adoptantes. En cuanto a los hogares de paso, es pertinente precisar, que en 
tanto el animal no encuentre un hogar definitivo, el programa garantiza la cobertura en la 
prestación de los servicios médicos veterinarios, alimenticios y sanitarios (en el caso de los 
gatos arena sanitaria) requeridos por el animal.  

 
Es importante mencionar que la UCA (anteriormente Centro de Zoonosis) fue administrada por la 
Secretaría Distrital de Salud hasta el año 2017 y, a partir del año 2018, pasó a ser gestionada por 
el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA).Así mismo, los datos disponibles 
de los años 2018, 2019 y 2020 corresponden a las atenciones realizadas en la unidad por los 
diferentes programas, por lo tanto, no se contabilizaban los animales una única vez. A partir del 
año 2021, con el fin de evitar la duplicidad de información, se estableció un nuevo criterio de 
conteo, considerando como indicador únicamente a los animales que ingresan por remisión de 
entidades externas, sin incluir aquellos que ya son atendidos por los programas del Instituto y 
referidos a sus instalaciones. 
 

Tabla 8. Animales Atendidos – Custodia UCA IDPYBA 2018-2024 

# Localidad 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 

1 Usaquén 11 184 99 8 11 26 19 358 

2 Chapinero 6 152 76 5 7 4 37 287 

3 Santa Fé 8 135 78 10 16 26 9 282 

4 San Cristóbal 35 264 118 4 31 13 22 487 

5 Usme 20 220 115 4 22 2 3 386 

6 Tunjuelito 22 90 46 1 9 1 4 173 

7 Bosa 16 293 118 4 12 38 21 502 

8 Kennedy 38 337 243 7 21 17 17 680 

9 Fontibón 49 227 135 6 13 10 13 453 

10 Engativá 160 720 398 112 98 103 94 1685 

11 Suba 67 528 160 11 16 5 22 809 

12 Barrios Unidos 5 33 29 6 1 9 1 84 

13 Teusaquillo 8 130 11 4 4 1 5 163 

14 Los Mártires 12 328 137 0 5 0 3 485 

15 Antonio Nariño 3 121 81 0 2 4 3 214 

16 Puente Aranda 20 113 48 11 14 5 14 225 

17 La Candelaria 8 50 19 1 1 0 3 82 

18 Rafael Uribe Uribe 11 172 116 6 18 10 3 336 

19 Ciudad Bolívar 38 518 256 51 23 13 23 922 

20 Sumapaz 0 12 20 0 0 0 0 32 

21 Área Metropolitana 200 384 18 4 2 0 0 608 

Total 737 5011 2321 255 326 287 316 9253 
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Corte 31.12.2024 Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna 

 
Debido a que la UCA recibe animales provenientes de toda la ciudad, en el año 2022 se 
implementó un protocolo de bioseguridad, en el marco de la medicina poblacional, con el objetivo 
de prevenir la propagación de enfermedades y proteger la salud de los animales resguardados y 
custodiados en sus instalaciones. Así mismo, dado que muchos de los animales ingresan en 
condiciones críticas, y en algunos casos su evolución no es satisfactoria o presentan 
complicaciones severas, el equipo médico realiza un examen clínico completo, acompañado de 
pruebas de apoyo diagnóstico. Cuando se determina que su estado de salud es irreversible, 
comprometiendo gravemente su vida y bienestar, o generándoles un sufrimiento extremo y dolor 
insoportable, se debe tomar una decisión ética basada en su calidad de vida. En estos casos, y 
conforme al protocolo establecido por la entidad, se opta por el procedimiento de eutanasia 
humanitaria, asegurando que el procedimiento se lleve a cabo de manera indolora, digna y en 
estricto cumplimiento de los principios de bienestar animal. 
 
Al respecto, a continuación, se presentan los datos de eutanasias realizadas en la UCA para las 
vigencias 2018 a 2024 con corte al 31 de diciembre de 2024: 
 
Tabla 9. Animales a los cuales se les realizo el procedimiento de eutanasia UCA IDPYBA 

2018-2024 
Año No. Eutanasias 

2018 255 

2019 260 

2020 119 

2021 200 

2022 433 

2023 156 

2024 166 
Corte 31.12.2024 Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna 

 
Los animales custodiados que finalizan exitosamente su rehabilitación emocional, 
comportamental y física son remitidos al programa de Adopciones y Hogares de Paso, con el 
objetivo de brindarles la oportunidad de encontrar un hogar definitivo donde puedan recibir el 
cuidado y la protección que necesitan. 
 
En el caso de los animales que han sido objeto de aprehensión material preventiva por la 
autoridad policiva, además de completar su proceso de rehabilitación, es necesario que su 
situación jurídica esté debidamente resuelta antes de ser dados en adopción, garantizando así el 
cumplimiento de la normativa vigente y la protección de sus derechos. 
 
Programa Gratuito de  Esterilizaciones: El programa distrital de esterilizaciones para caninos 
y felinos,  presta su servicio en  las diferentes localidades de la ciudad a través de jornadas 
masivas para la comunidad que reside en estratos 1,2 y 3, y  en el Punto Fijo de Esterilizaciones 
ubicado en la UCA, adicionalmente a través de la  estrategia Captura- Esteriliza y Suelta-CES, 
interviene aquellos puntos críticos identificados con sobrepoblación canina y felina (en situación 
de calle, animales ferales, semiferales, abandonados en habitabilidad de calle, con malos 
tenedores, perros de cuadra, de parqueaderos, aquellos cuyos tenedores poseen condiciones de 
discapacidad, animales que se encuentran bajo responsabilidad de ciudadanos habitantes de 
calle o población recicladora, aquellos que se encuentren en refugios, fundaciones, albergues, 
hogares de paso o proteccionistas), así como el control del crecimiento de manadas y colonias 
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en puntos donde se pueda generar impacto medio ambiental.  
   
Para acceder a este servicio gratuito, se cuenta con canales de atención presenciales y virtuales 
dentro de los que se encuentra el agendamiento a través del aplicativo “Esterilizar Salva” así 
mismo se propende minimizar las barreras de acceso, realizando la programación de jornadas 
en zonas rurales de difícil acceso y jornadas especiales para zonas de alta vulnerabilidad donde 
el acceso a instrumentos tecnológicos es deficiente.   
 
Este servicio se presta a través de tres (3) estrategias: 
 

1. Servicio Tercerizado en Unidades Móviles Quirúrgicas en las 20 localidades de la ciudad. 

2. Punto Fijo de la Unidad de Cuidado Animal (opera desde octubre del 2021) 

3. Convenio Universidad Nacional de Colombia (desde diciembre de 2024) 

Además, se encuentra la estrategia transversal a las anteriores: (CES), a través de la cual se 
realiza la captura y traslado de animales en condición de calle, ferales o semiferales, así como 
aquellos en situación de vulnerabilidad, con el fin de esterilizarlos y posteriormente devolverlos a 
su punto de origen. Esta estrategia contribuye al control poblacional de animales en el territorio, 
previniendo la reproducción descontrolada, reduciendo los riesgos sanitarios y promoviendo el 
bienestar de las poblaciones animales que no pueden ser reubicadas o adoptadas. 
 
Tabla 10. Animales Esterilizados por el IDPYBA 2018-2024 

 

# Localidad 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 

1 Usaquén 4309 3904 1729 1812 1529 973 721 14977 

2 Chapinero 3812 902 499 1006 335 261 111 6926 

3 Santa Fé 1154 1596 713 654 957 403 382 5859 

4 San Cristóbal 3614 7560 3511 6858 6268 1809 1550 31170 

5 Usme 7031 6627 3344 4695 7007 2831 1645 33180 

6 Tunjuelito 5259 3910 1095 2274 1787 661 352 15338 

7 Bosa 2406 4040 3075 4871 6861 1785 1258 24296 

8 Kennedy 4551 5839 3278 7156 5911 2054 1943 30732 

9 Fontibón 769 2285 1557 1674 2337 1382 724 10728 

10 Engativá 818 7741 2467 6092 6011 1498 1326 25953 

11 Suba 450 7469 3215 4986 8404 2476 2420 29420 

12 Barrios Unidos 890 1113 669 792 810 191 134 4599 

13 Teusaquillo 952 330 171 523 533 98 68 2675 

14 Los Mártires 528 1508 868 681 1120 654 444 5803 

15 Antonio Nariño 11768 1497 467 1384 1463 599 365 17543 

16 Puente Aranda 131 2035 1269 1238 2127 1265 905 8970 

17 La Candelaria 2348 620 628 599 405 275 301 5176 

18 Rafael Uribe Uribe 2573 7698 3259 5600 6500 2037 1743 29410 

19 Ciudad Bolívar 3601 11042 4353 7186 7986 2387 2090 38645 
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20 Sumapaz 6076 133 76 198 169 148 223 7023 

21 Área Metropolitana 0 0 0 2686 20243 12279 10207 45415 

 22 Convenio UNAL  0 0 0 0 0 0 1034 1034 

Total 63040 77849 36243 62965 88763 36066 28912 393838 
Corte 31.12.2024 Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna 

 
 

Es importante destacar que, en el marco de este programa, no se realizan eutanasias 
humanitarias, ya que su enfoque principal es la esterilización quirúrgica de animales clínicamente 
sanos. 
 
El Programa de Escuadrón Anticrueldad: En cuanto a los animales atendidos por presuntos 
casos por reporte de denuncias de maltrato animal, la información se encuentra relacionada en 
la respuesta a la pregunta 1, y la discriminación de los animales se encuentra en el Anexo 1 en 
Excel, hoja 1. Es importante mencionar que este programa es ejecutado por profesionales 
contratados por la entidad y tiene como principal objetivo la verificación de las condiciones de 
bienestar de los animales. En este sentido, no se realizan eutanasias humanitarias dentro del 
marco de este programa, ya que su enfoque está en la evaluación y protección de los animales 
en riesgo de posible maltrato. En el caso de los animales que son objeto de aprehensión material 
preventiva, estos son trasladados a la UCA para su atención, o, si su estado de salud lo requiere, 
al programa de Urgencias Veterinarias para recibir la atención médica necesaria. 
 
Programa de Atención de especies Sinantropicas: Para la implementación de los programas 
de manejo y atención integral a la fauna sinantrópica en el Distrito Capital, se cuenta con un 
equipo multidisciplinario que ha permitido el desarrollo de un trabajo desde los componentes 
clínico, biótico y social entre estas la especie Columba Livia o paloma de plaza. 
 
El cual se desarrolla a través de 3 ejes: 
 

• El eje biótico: se refiere a las condiciones ambientales que favorecen la reproducción, 

alimentación y salud de la especie, así como los riesgos sanitarios que pueden generar 

para los humanos y otros animales.   

• El eje social se relaciona con la percepción, actitud y comportamiento de las personas 

frente a las palomas de plaza y abejas comunes, tanto de quienes las aprecian, cuidan 

y alimentan como de quienes las rechazan y maltratan.   

• El eje clínico se ocupa de la atención veterinaria que se requieren en caso de 

enfermedad o lesión, así como de las medidas de prevención y control que se deben 

implementar para evitar la propagación de enfermedades zoonóticas.   

Es a través de este último que se lleva a cabo la atención de individuos de la especie Paloma de 
Plaza (Columba Livia) por medio de brigadas médicas insitu o a través de tratamientos médicos 
especializados el servicio tercerizado (Clínica Operadora de Palomas); que se encuentre vigente 
para su atención. 
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Tabla 11. Palomas de Plaza Atendidas por el IDPYBA 2019-2024 

# Localidad 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 

1 Usaquén 0 0 0 0 0 0 0 

2 Chapinero 0 0 63 65 117 50 295 

3 Santa Fé 0 0 249 212 283 79 823 

4 San Cristóbal 0 0 23 186 37 0 246 

5 Usme 0 0 1 0 6 0 7 

6 Tunjuelito 0 0 0 0 0 0 0 

7 Bosa 0 0 22 0 5 0 27 

8 Kennedy 0 0 1 0 0 0 1 

9 Fontibón 0 0 66 55 0 0 121 

10 Engativá 0 0 2 0 4 0 6 

11 Suba 0 0 0 2 5 0 7 

12 Barrios Unidos 0 0 2 3 0 0 5 

13 Teusaquillo 0 0 0 1 0 0 1 

14 Los Mártires 0 0 28 20 39 28 115 

15 Antonio Nariño 0 0 0 0 10 0 10 

16 Puente Aranda 0 0 0 0 0 0 0 

17 La Candelaria 1100 0 601 448 265 269 2683 

18 Rafael Uribe Uribe 0 0 0 0 0 0 0 

19 Ciudad Bolívar 0 0 0 0 0 0 0 

20 Sumapaz 0 0 0 0 0 0 0 

Total 1100 0 1058 992 771 426 4347 
Corte 31.12.2024 Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna 

 
 

3. Señale el número de animales a los que le ha sido aplicada la eutanasia en 
procedimientos del Instituto de Protección y Bienestar Animal (o cualquier tipo de 
servicio contratado por la entidad) entre los años 2016 y 2024. 
 

Desde el año 2017 hasta el 31 de diciembre de 2024, el IDPYBA ha realizado el procedimiento 
de eutanasia humanitaria a un total de 7.308 animales, siguiendo los principios de la medicina 
poblacional y el bienestar animal. 
 
Este procedimiento se lleva a cabo únicamente en aquellos descritos o que cumplen las 
condiciones establecidas en el Protocolo de Eutanasia Humanitaria establecido en la Entidad y 
criterio médico veterinario. 
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Tabla 12. Animales a los cuales se les realizo el procedimiento de Eutanasia por el 
IDPYBA 2017-2024 

Año 
Programa de 

Urgencias 
Veterinarias 

Unidad de Cuidado 
Animal 

2017 50 0 

2018 408 255 

2019 738 260 

2020 1015 119 

2021 756 200 

2022 1015 433 

2023 768 156 

2024 608 166 

Subtotal 5358 1589 

Total 6947 

Corte 31.12.2024 Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna 
 

 
4. Sírvase especificar si en lo corrido del 2016 a la fecha, se han presentado 

denuncias, quejas y/o reclamos relacionados con el procedimiento de la eutanasia, 
favor segregar la información por año, localidad, tipo de denuncia. 

 
En respuesta a su solicitud se informa que desde el 2016 a la fecha se han gestionado 13 
peticiones relacionadas con el procedimiento de eutanasia, a continuación, se presenta la 
trazabilidad de estas: 
 
Tabla 13. Peticiones relacionadas con el procedimiento de la eutanasia 
 

RAD INTERNO ÁREA 
RESPONSA
BLE 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
TERMINACI
ÓN 

ASUNTO ESTAD
O 

FECHA DE 
RESPUES
TA 

NÚMERO DE 
RESPUESTA DE 
SALIDA 

2019ER001346 Subdirección 
Atención a la 
Fauna 

6/06/201
9 

27/06/2019 Pregunta 
manejo 
eutanasia 

CERRA
DO 

28/06/2019 2019EE0005675 

2019ER001585 Subdirección 
Atención a la 
Fauna 

4/07/201
9 

24/07/2019 Eutanasia 
masiva en la 
UCA 

CERRA
DO 

23/07/2019 2019EE0006700 

2019ER001622 Subdirección 
Atención a la 
Fauna 

9/07/201
9 

29/07/2019 Eutanasia 
masiva en la 
UCA 

CERRA
DO 

25/07/2019 2019EE0006841 

2021ER000196
2 

Urgencias 
Veterinarias 

27/02/20
21 

14/04/2021 Solicita 
información de 
su animal de 
compañia que 
se le realizo 
eutanasia en la 
clinica 

CERRA
DO 

9/03/2021 2021EE0001961 
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guapetones de 
la 142 

2021ER000513
0 

Protección y 
Adopción 

25/05/20
21 

23/06/2021 Solicito me 
envíen un 
informe 
detallado de las 
eutanasias, 
motivos, 
personal que lo 
realiza, número 
de animales 
desaparecidos 
y número de 
animales 
muertos por 
otras causas. 

CERRA
DO 

22/06/2021 2021EE0005445 

2022ER001386
2 

Subdirección 
Atención a la 
Fauna - UCA 

11/11/20
22 

25/11/2022 Informacion 
sobre caso de 
felino que se le 
aplico la 
eutanasia 

CERRA
DO 

25/11/2022 2022EE0013336 

2025BAER0000
105 

Urgencias 
Veterinarias 

7/01/202
5 

20/01/2025 Devuelvan a 
Cosmo 

CERRA
DO 

20/01/2025 2025BAEE000054
9 

2025BAER0000
295 

Dirección 
General 

9/01/202
5 

29/01/2025 Denuncia y 
Petición de 
Intervención: 
Caso Cosmo e 
Irregularidades 
en el IDPYBA 

CERRA
DO 

30/01/2025 2025BAEE000117
4 

2025BAER0000
294 

Dirección 
General 

8/01/202
5 

28/01/2025 Denuncia y 
Petición de 
Intervención: 
Caso Cosmo e 
Irregularidades 
en el IDPYBA 

CERRA
DO 

30/01/2025 2025BAEE000117
4 

2025BAER0000
697 

Dirección 
General 

14/01/20
25 

3/02/2025 Denuncia y 
Petición de 
Intervención: 
Caso Cosmo e 
Irregularidades 
en el IDPYBA 

CERRA
DO 

30/01/2025 2025BAEE000117
4 

2025BAER0000
699 

Dirección 
General 

15/01/20
25 

4/02/2025 Denuncia y 
Petición de 
Intervención: 
Caso Cosmo e 
Irregularidades 
en el IDPYBA 

CERRA
DO 

30/01/2025 2025BAEE000117
4 
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2025BAER0000
696 

Dirección 
General 

17/01/20
25 

30/01/2025 SINPROC No. 
2681 - 2025, 
REQUERIMIE
NTO CON 
SEGUIMIENT
O. 

CERRA
DO 

30/01/2025 2025BAEE000117
4 

2025BAER0000
570 

Dirección 
General 

15/01/20
25 

28/01/2025 Radicado 
SINPROC 710 
de 2025 

CERRA
DO 

30/01/2025 2025BAEE000117
4 

Fuente: Elaboración propia – base de datos Servicio al Ciudadano 

 
5. Adjunte copia del protocolo establecido por la entidad para la aplicación de 

eutanasias en atenciones que preste el Instituto de Protección o Bienestar Animal 
(o cualquier tipo de servicio contratado por la entidad). 

 
Se adjunta a la presente comunicación protocolo de eutanasia para animales al cuidado del 
Instituto Código PM01-PT08. (Ver anexo 2). 
 

6. Señale el número de animales atendidos por cada uno de los programas del 
Instituto de Protección o Bienestar Animal entre los años 2018 y 2024, especificando 
por cada programa: a. Esterilización b. Adopción c. Escuadron Anticrueldad d. CES 
- Capturar, Esterilizar y Soltar e. Urgencias Veterinarias f. Brigadas Médicas g. 
MicroChip h. Sinantrópicos i. Huellitas de la Calle j. Animales de Granja y Especies 
no Convencionales k. Número de hogares de paso nuevos registrados cada año. 
 

A continuación, se encuentra el número de animales atendidos a través de los diferentes 
programas del IDPYBA entre el 2017 y 2024: 
 
Tabla 14. Número de animales atendidos a través de los diferentes programas del IDPYBA 
entre el 2017 y 2024 

 

Pregunta Programa 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 Total 

a. Esterilizaciones 0 63040 77849 36243 62963 88763 36066 29946 394870 

b. Adopciones 211 974 1147 864 671 597 638 508 5610 

c. 
Escuadrón 
Anticrueldad 

425 4516 4273 4081 5874 6427 4164 7094 36854 

d. Estrategia CES 0 9372 5282 12027 14925 16949 10523 7013 76091 

e. 
Urgencias 
Veterinarias 

152 823 1951 2069 1894 1905 1416 1301 11511 

f. Brigadas Médicas 1242 13762 5152 6958 6088 5888 3366 3713 46169 

g. Microchip 8196 104401 93465 47980 79852 84024 37607 30225 485750 

h. 
Sinantrópicos- 
Palomas de Plaza 

0 0 1100 0 1058 992 771 426 4347 

i. Huellitas de la Calle 0 0 74 226 315 274 243 106 1238 
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j.  
Animales de Granja y 
Especies no 
Convencionales 

13 274 2295 927 1700 2859 2053 3269 13390 

k.  
Hogares de paso 
nuevos 

0 0 0 0 189 149 630 988 1956 

Corte 31.12.2024 Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna 
 
 

7. Sírvase informar el número de funcionarios asignados a los siguientes programas 
en los años entre 2018 y 2024.  
 

a. Línea contra el maltrato animal.  
b. Esterilización  
c. Adopción  
d. Escuadron Anticrueldad  
e. CES - Capturar, Esterilizar y Soltar  
f. Urgencias Veterinarias  
g. Brigadas Médicas  
h. MicroChip  
i. Sinantrópicos  
j. Centro de Atención Jurídica  
k. Huellitas de la Calle  
l. Regulación  
m. Animales de Granja y Especies no Convencionales  
n. Caracterización de hogares de paso. 
 
Se presenta la siguiente tabla con información de funcionarios por programa de la Subdirección 
de Atención a la Fauna del Instituto: 
 
Tabla 15. Número de funcionarios por programa de la Subdirección de Atención a la Fauna. 
 

 
Fuente: Subdirección de Gestión Corporativa. 2025. 

 
8. Sírvase compartir de manera amplia y detallada los insumos, maquinaria, personal 

y cualquier otro que considere relevante para la prestación del servicio de 
esterilizaciones.  
 

Para la prestación del servicio de esterilización se cuenta con varias líneas que tienen su propio 
detalle en necesidades. A continuación, se detalla las necesidades específicas por la línea de 
prestación de servicios. 
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A) Punto fijo-UCA esterilizaciones: El servicio es prestado directamente por la Entidad, y para 

su ejecución se contemplan la adquisición y/o pago anual de necesidades establecidas por 

grupos, denominados gastos fijos, papelería, personal, insumos y medicamentos, equipos e 

instrumental (tabla 1).  

Tabla 16. Grupos de necesidades y su detalle para la prestación del servicio de 
esterilizaciones en el punto fijo de la UCA.  
 

GRUPO DE NECESIDADES  
DESCRIPCION CANTIDAD 
REQUERIDA 

Gastos fijos    

Microchip para identificación animal  1 por animal 

Servicios públicos UCA   

ENEL Colombia SA ESP 

Mensualidad por total de esterilizaciones 
realizadas en el mes 

Empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá ESP 

Bogotá limpia S.A.S. E.S.P.  

Vigilancia UCA gasto  

Gastos aseo y cafetería UCA gasto  

Papelería  

Bandas elásticas ref. 22 x 25g 0,48 

Banderitas-mini-banderitas- señales autoadhesivas12x42mm x5 colores 
x 125 unidades 2,08 

Bolígrafo negro 0,2 

Borrador de nata 0,39 

Buso con capota - chaqueta tipo buso capota con cremallera y bolsillo 0,2 

Caja para archivo central referencia x-200 membretada 0,1 

Carpeta de yute de 600 gramos largo 35 m ancho 26cm con tapa y 
contratapa legajadora, logo una tinta 0,2 

Cera para contar - cera dactilar cuenta fácil 1 

Cinta adhesiva mágica 18 mm x 25 mts 0,2 

Cinta adhesiva para enmascarar 12mm x 40 mts 0,2 

Cinta adhesiva para enmascarar 48mm x 40 mts 0,2 

Corrector líquido en lápiz 0,36 

Gancho legajador plástico x 20 1 

Grapa no. 26/6 caja x 5000 0,1 

Lápiz de escritura mina negra 0,2 

Papel bond 75g resma tamaño carta 0,1 

Papel bond 75g tamaño carta unidad 0,1 

Papel bond 75g tamaño oficio unidad 0,1 

Resaltador desechable 0,2 

Tajalápiz 0,04 

Recurso humano   

Orientador operativo punto fijo 1 por mes 
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Cirujano  1 por cada 45 esterilizaciones 

Anestesiólogo  1 por cada 45 esterilizaciones 

Veterinario 2 años postoperatorio 1 por cada 45 esterilizaciones 

Veterinario 1 año preoperatorio 1 por cada 45 esterilizaciones 

Veterinario sin experiencia apoyo  1 por cada 45 esterilizaciones 

Técnico veterinario apoyo 1 por cada 45 esterilizaciones 

Administrativo  1 por jornada  

Personal de planta (líder programa esterilizaciones) 1 por mes 

Insumos y medicamentos  

Meloxicam 20 mg/50 ml Frasco alcanza para 25 cirugías 

Penicilina g benzatínica 125.000 ui penicilina g procaínica 93.750 UI 
penicilina g sódica 93.750 u, excipientes 1 ml, i por 10.000.000 

Frasco por 22 cirugías promedio 

Xilacina 10% x 50 ml 18 jornadas / 68 esterilizaciones día 

Ketamina 5gr x 50 ml 18 jornadas / 68 esterilizaciones día 

Propofol 10 mg x 20 ml 
Se calcula sobre 340 esterilizaciones 
semanales 

Jeringas 1 ml caja x 100 1x individuo 

Agujas 21 x 1" caja x 100 1x individuo 

Guantes estériles por par 1 par por animal 

Catéter 24 caja x 50 1x individuo 

Bata desechable paquete x 10 X4 médicos 

Cofia - polainas X4 médicos 

Tapabocas caja x 50 X4 médicos con 2 cambios x jornada 

Sutura caja x 12 1x individuo 

Hoja bisturí 1x individuo 

Esparadrapo tarro 5 rollos 1 por 68 cirugías por jornada 

Papel secante 1 paquete x 50  Se gastan 2 toallas x individuo 

Clorhexidina galón X 1228 esterilizaciones mes 

Algodón 6 x 5 yardas 
Rollo de algodón x 1228 esterilizaciones 
mes 

Alcohol x galón X 1228 esterilizaciones mes 

Agua oxigenada galón X 1228 esterilizaciones mes 

Gasa caja x 20 2 gasas x procedimiento 

Guardian 1,5 litros  8 semanales 

Guantes nitrilo caja x 100 
Se gastan 16 pares guantes diarios x 
todo el personal x día 

Compresas Una compresa cada 5 días 

Equipos   

Monitor multiparámetros veterinario 1 por procedimiento 

Bomba de infusión veterinaria 1 por procedimiento 

Kit de tatuaje 1 por procedimiento 

Equipo de órganos de los sentidos 1 por procedimiento 
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Nevera 1 por procedimiento 

Tensiómetro veterinario 1 por procedimiento 

Mesa de carro auxiliar 1 por procedimiento 

Mesa de mayo 1 por procedimiento 

Kit de laringoscopio con luz led, 5 paletas tipo Miller, mango, estuche y 
en material de acero inoxidable 

1 por procedimiento 

Mesa de cirugía 1 por procedimiento 

Cilindro de oxigeno 1 por procedimiento 

Instrumental  
 

Portaagujas Olsen Hegar: porta-agujas delgado material: acero 
inoxidable.  Dispositivo de bloqueo desinfectable y esterilizable. Mínimo 1 por procedimiento 

Portaagujas Olsen Hegar con tijera: porta-agujas en acero inoxidable. 
Instrumento combinado con borde de corte y soporte de sutura con 
mango de tijera y dispositivo de bloqueo desinfectable y esterilizable. Mínimo 1 por procedimiento 

Pinzas de disección sin garra pinza de disección recta sin dientes. En 
acero   inoxidable.   Presenta   una punta escalonada con estrías o 
muescas y sin diente. Mínimo 1 por procedimiento 

Pinzas      de     disección      con garra pinza de disección recta con 
dientes 1:2 en acero inoxidable. Mínimo 1 por procedimiento 

Escalpelo:  Mango de bisturí #3, de acero de alta calidad desinfectable y 
esterilizable se puede utilizar con las hojas de bisturí de figuras de 10 al 
15 y del 40 al 42. Mínimo 1 por procedimiento 

Escalpelo:  mango de bisturí #4 se puede utilizar con las hojas de bisturí 
de figuras 20 a 24 de acero de alta calidad desinfectable y esterilizable. Mínimo 1 por procedimiento 

Tijeras   de   mayo   rectas:   en acero inoxidable Mínimo 1 por procedimiento 

Tijeras   de   mayo   curvas:   en acero inoxidable Mínimo 1 por procedimiento 

Tijeras   Metzembaum rectas: en acero inoxidable Mínimo 1 por procedimiento 

Sonda     acanalada:     en    acero inoxidable Mínimo 1 por procedimiento 

Tijeras Metzembaum curvas: en acero inoxidable Mínimo 1 por procedimiento 

Pinza mosquito curva sin garra: en acero inoxidable Mínimo 1 por procedimiento 

Pinza mosquito recto sin garra: en acero inoxidable Mínimo 1 por procedimiento 

Pinza hemostática Kelly recta: en acero inoxidable Mínimo 1 por procedimiento 

Pinza hemostática Kelly curva: en acero inoxidable Mínimo 1 por procedimiento 

Pinza hemostática Rochester recta: en acero inoxidable Mínimo 1 por procedimiento 

Pinza hemostática Rochester curva: en acero inoxidable Mínimo 1 por procedimiento 

Separador Farabeuf x 2 piezas: en acero inoxidable Mínimo 1 por procedimiento 

Separador Weitlaner:  en acero inoxidable Mínimo 1 por procedimiento 

Gancho para ovh snook:   en acero inoxidable Mínimo 1 por procedimiento 

Gancho para ovh snook:  en acero inoxidable Mínimo 1 por procedimiento 

Bandeja para instrumental en acero inoxidable Mínimo 1 por procedimiento 

Riñonera   batea riñonera con tapa construida en acero inoxidable Mínimo 1 por procedimiento 

Pinza    de   tejido    Allis    4   x5 dientes: en acero inoxidable Mínimo 1 por procedimiento 

Pinzas Backhaus:   pinza de extremos curvos y agudos de acero 
inoxidable médico ideal para la fijación de   campos   quirúrgicos   
esterilizable con vapor, gas y aire caliente. Mínimo 1 por procedimiento 
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Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna 2025. 

 
B) Servicio tercerizado: Se establecen las siguientes necesidades: 

Métodos de Identificación 
 

Los caninos y felinos para intervenir deberán ser implantados con microchip de identificación, 
este será suministrado por el contratista en el servicio tercerizado, de acuerdo con las siguientes 
especificaciones como se describe a continuación: 

 
Tabla 17. Descripción de Microchips 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA 

 
 
 

 
1 

Microchip Hitag- S256- Estándar ISO 11784/85 
FDX-B, Frecuencia 132.2 kHz, Período de 
validez: 
toda la vida, tipo de recubrimiento del microchip: 
Parylene, Temperatura de funcionamiento -10°C 
hasta 45°C, certificado del comité Internacional 
de Registro de Animales (ICAR), tipo de 
esterilización Gas EO, material del aplicador: 
Polipropileno, dimensiones del microchip: 
Longitud: 8.0 a 12.0 mm +- 0.6mm, temperatura 
de almacenamiento -20°C hasta 50°C 

 
 
 

 
UNIDAD 

Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna. 2025. 

Igualmente, debe contar con tatuadora y tinta de origen vegetal para la realización del tatuaje 
de identificación interno al 100% de animales esterilizados. 

 
Unidad móvil quirúrgica y/o punto fijo de esterilizaciones por zona de atención (contratos 
tercerizados) 

 
• Conceptos Sanitarios Favorables que se encuentren vigentes y no mayor a doce (12) 
meses de expedición por parte de la Secretaría Distrital de Salud, de tal forma que garantice 
el cumplimiento de la normatividad sanitaria de acuerdo con la Ley 9 de 1979     y el Decreto 780 
de 2016. 

 
• Los vehículos deberán garantizar fuente de luz propia, adecuada iluminación, ventilación 
y aireación, además de condiciones de temperatura adecuada para los animales durante la 
jornada. La fuente de energía propia se requiere para la adecuada prestación del servicio de: 
máquinas para rasurar animales, ventilador, luces y demás elementos que requieran fuente 
de energía 

 
• Los equipos, elementos e insumos requeridos para el cumplimiento del objeto contractual 
(pre, operatorio, intraoperatorio y post operatorio), en su totalidad deben ser suministrados 
por el contratista, el cual será responsable del manejo, mantenimiento y/o sustitución de estos, 
sin que se generen costos adicionales para la Entidad. 

 
• Contar con lavamanos quirúrgico con grifo y disponibilidad de agua potable, mesas de 
operaciones, instrumental quirúrgico estéril, medicamentos y/o equipo para el mantenimiento 
anestésico, materiales quirúrgicos (sutura, campos, agujas etc.) y canecas de residuos 
quirúrgicos (rojas y verdes). 
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• Se deberá contar con tres (3) espacios mínimos requeridos: prequirúrgico, quirúrgico y 
un área de recuperación (postoperatoria) separada del área operatoria. Para la recuperación 
satisfactoria de los caninos y felinos intervenidos se requiere una carpa de mínimo 4x4mt con 
cuatro (4) paredes. 

 
• Garantizar la capacidad operativa para realizar mínimo cien (100) cirugías por jornada. 
 

Recurso Humano 
 

Por jornada se debe contar con un equipo mínimo de profesionales y auxiliares. Las hojas de 
vida del personal mínimo exigido que conforma el equipo técnico por zona y que acreditan las 
condiciones de idoneidad, experticia y antecedentes ético-disciplinarios que se describe a 
continuación: 

 
• Cirujanos: Dos (2) Médicos Veterinarios o Médicos Veterinarios Zootecnistas con mínimo 
cuatro (4) años de experiencia profesional en cirugía de pequeños animales, con tarjeta 
profesional vigente. 

• Anestesiólogo: Un (1) Médico Veterinario o Médico Veterinario Zootecnista con mínimo 
dos (2) años de experiencia profesional como anestesiólogo de pequeños animales, con 
tarjeta profesional vigente. 

• Veterinario Postoperatorio: Un (1) Médico Veterinario o Médico Veterinario Zootecnista 
para seguimiento y atención postoperatoria, con mínimo un (1) año de experiencia 
profesional, con tarjeta profesional vigente. 

• Auxiliares: Dos (2) auxiliares con título de bachiller, con mínimo seis (6) meses de 
experiencia específica certificada en manipulación de animales. 
• Técnico Administrativo: Un (1) técnico en áreas administrativas con seis meses de 
experiencia laboral, para realizar el adecuado manejo de la documentación generada durante 
la ejecución del programa 
En caso de requerir mayor cantidad de personal en el perfil de cirujano, anestesiólogo, 
veterinario postoperatorio, auxiliar y/o técnico administrativo, se debe presentar la hoja vida 
al supervisor, cumpliendo con las características anteriormente descritas para cada caso. 

 
• Se deberán allegar las certificaciones de experiencia solicitada para cada profesional, 
diploma de pregrado, copia de la tarjeta profesional y los antecedentes ético - disciplinarios 
expedidos por COMVEZCOL (Consejo Profesional de Medicina Veterinaria y Zootecnia de 
Colombia) vigente en el cual certifiquen que se encuentran HABILITADOS como médicos 
veterinarios y NO se encuentran sanciones ético - disciplinarias, aplica para profesionales 
extranjeros 

 
Gestión Documental 
 

Entrega de historias clínicas en cajas y carpetas que acaten los lineamientos emitidos por Gestión 
documental del Instituto. (Según tipología   y tabla de retención documental del programa). 
 

Otros requerimientos 
 

Contar con procedimientos y planes en materia de gestión ambiental (Plan de Gestión Integral de 
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Residuos Peligrosos-PGIRESPEL, Plan de Saneamiento Básico -PSB, Protocolo de limpieza y 
desinfección con sus respectivos formatos).  
 
Tener convenio o contrato con las empresas autorizadas por la autoridad ambiental competente 
para la recolección y disposición final de residuos peligrosos. 
 
Genera la disposición y manejo adecuado de sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna 
o salud humana, así como asegurar el manejo y control de la contaminación de los ambientes de 
trabajo en la institución, el suelo o los cuerpos de agua existentes. 
 
Ser el responsable del cumplimiento de todas las medidas de manejo ambiental a implementar y 
de los requerimientos que al respecto la Autoridad Ambiental disponga.  
 
Resolución fondo nacional de estupefacientes. 
 
En caso de presentarse algún evento adverso asociado al procedimiento quirúrgico, debe prestar 
la atención inmediata al caso y asumir los gastos necesarios para la adecuada recuperación del 
animal. 
 
C) Estrategia Captura, Esteriliza y Salva-CES  

Para la realización de mínimo 15 capturas de animales ferales y semiferales y realización de 
avanzadas durante una semana con tenedor vulnerable, se requiere mínimo 12 técnicos expertos 
en manejo animal, 1 médico veterinario experto en capturas y 1 médico veterinario de apoyo. 
Adicional, se requiere mínimo 2 jaulas tomahawk para caninos, 8 trampas tomahawk para gatos, 
4 perdigas, 8 mallas, 12 guacales diarios o en su defecto 1 vehiculo tipo perrera diaria, 15 bolsas 
de manejo de gatos, 1 rifle de dardos de capturas, 5 dardos reutilizables, medicamentos para 
anestesia (xilacina y zoletil) y binoculares.  
 

9. Sírvase informar en detalle, si en lo corrido del 2018 a la fecha se han generado 
pérdidas o daños de los vehículos, equipos o cualquier otro que considere relevante 
en la prestación del servicio de esterilizaciones, favor informar las acciones 
tomadas al respecto.  
 

Los vehículos que se utilizan para la prestación del servicio de esterilizaciones quirúrgicas son 
Unidades Móviles Quirúrgicas contratadas por el IDPYBA, es decir no son propias. Por lo anterior, 
responsabilidad del sistema tercerizado garantizar la prestación del servicio de manera continua.   
 
Con respecto a la Estrategia CES, se ha presentado el robo de una jaula Tomahawk de felinos y 
el desgaste normal de los elementos por su uso. No obstante, se ha realizado contratación para 
nuevas adquisiciones y/o mantenimiento de elementos nuevos. 
 

10. Sírvase entregar toda la información relacionada con la licitación vigente para la 
realización de esterilizaciones en la ciudad, a saber 
 

La información solicitada se anexa en carpeta (VER ANEXO 3). 
 

11. Sírvase informar el número de animales fallecidos durante la intervención o 
posterior a la esterilización, favor desagregar la información por raza, edad, 
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localidad, sexo y cualquier otro que considere relevante.  
 

Durante la ejecución contractual del servicio tercerizado durante el año 2024, se presentaron 7 
fallecimientos. Se anexa tabla en Excel de la información detallada de cada caso, archivo 
denominado Respuesta 11. Mortalidad esterilizaciones 2024.  (VER ANEXO 4). 
 

12. Sírvase informar si actualmente se han presentado denuncias de la ciudadanía ante 
algún prestador del servicio de esterilización o de la entidad, por maltrato animal o 
muerte durante la intervención. 
 

Actualmente se gestionaron 5 derechos de petición relacionados por presunto maltrato animal o 
muerte durante el procedimiento de esterilización, a continuación, se detalla la trazabilidad de los 
mismos: 
 
Tabla 18. Peticiones relacionadas por presunto maltrato animal o muerte durante el 
procedimiento de esterilización 
 

RADICADO AREA 
RESPONSA
BLE 

FECHA 
DE 
INICIO 

FECHA 
TERMINACI
ON 

ASUNTO ESTAD
O 

FECHA 
DE 
SALIDA  

RADICADO 
DE SALIDA 

2024BAER000
8175 

Esterilizacion
es 

18/06/20
24 

9/07/2024 Reclamo 
por 
servicio de 
esterilizaci
ón 

CERRA
DO 

9/07/202
4 

2024BAEE000
7613 

2024BAER000
8863 

Esterilizacion
es 

4/07/202
4 

25/07/2024 Reclamo 
por mal 
procedimie
nto de 
esterilizaci
ón 

CERRA
DO 

24/07/20
24 

2024BAEE000
8249 

2024BAER001
4027 

Esterilizacion
es 

17/10/20
24 

7/11/2024 Solicitud 
de historia 
clínica y 
necropsia 
de canino 

CERRA
DO 

1/11/202
4 

2024BAEE001
3893 

2024BAER001
5989 

Esterilizacion
es 

25/11/20
24 

13/12/2024 Reclamo 
por mal 
procedimie
nto en 
jornada de 
esterilizaci
ón 
localidad 
candelaria 
barrio 
Egipto 

CERRA
DO 

13/12/20
24 

2024BAEE001
4215 

2024BAER001
6969 

Esterilizacion
es 

12/12/20
24 

3/01/2025 Reclamo 
por mala 
práctica en 
jornada de 
esterilizaci
ón 

CERRA
DO 

3/01/202
4 

2025BAEE000
0076 
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Fuente: Elaboración propia – base de datos Servicio al Ciudadano 

 
13. Sírvase informar si en lo corrido del 2018 a la fecha la entidad ha recibido denuncias 

por parte de los contratistas, funcionarios, ciudadanos o cualquier otro, relacionado 
con el retraso en el pago del contrato a los colaboradores de la entidad. 

 
Conforme a la información y documentos que reposan en la Oficina de Control Disciplinario 
Interno se evidencia que sí se han recibido denuncias relacionadas con presunto retraso en el 
pago de honorarios a contratistas para los años 2022, 2023, 2024 y 2025.  
 
14. Señale el número de adopciones realizadas por el Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal, entre los años 2018 y 2024, adjunte para cada caso la siguiente 
información.  
a. Año  
b. Número total de adopciones por año  
c. Lugar donde se realizó la adopción (Unidad de Cuidado Animal o una actividad 
descentralizada)  
d. Especie dada en adopción. 
e. Tiempo de duración de cada animal en proceso de adopción.  
f. Especifique los casos en los que hubo algún tipo de retractación por parte del adoptante 
o alguna novedad en el proceso. 
 
En el Anexo 1 Pestaña 2 del Excel se especifica el número de animales dados en adopción por 
el IDPYBA, entre el 2017 y 2024, distribuidos por año, especie y localidad. 
 
Existen múltiples factores que pueden influir de manera determinante en la decisión de una familia 
adoptante de devolver a un animal de compañía, después de haber tomado la decisión de 
adoptarlo. Uno de los aspectos fundamentales es la falta de responsabilidad y compromiso de 
los adoptantes al no asumir el proceso de adopción con la conciencia adecuada. La adopción de 
un animal de compañía requiere un compromiso a largo plazo, el cual implica tanto 
responsabilidades emocionales como prácticas que, en ocasiones, no son plenamente 
comprendidas o aceptadas por los adoptantes, lo que genera dificultades durante el proceso. 
 
En otros casos, el comportamiento del animal puede desencadenar una serie de problemas que 
los adoptantes no logran solucionar. Estos problemas pueden estar relacionados con aspectos 
como la socialización del animal, su adaptación al entorno familiar o comportamientos indeseados 
que resultan difíciles de corregir. El desconocimiento de las necesidades específicas del animal 
y la falta de experiencia para abordarlas adecuadamente pueden llevar a los adoptantes a 
sentirse abrumados, lo que incrementa la probabilidad de que decidan devolver al animal. 
 
Adicionalmente, a pesar de que se brinden recomendaciones y estrategias para mejorar la 
convivencia entre el animal y la familia, en muchos casos estas no son implementadas debido a 
la falta de tiempo, paciencia o dedicación por parte de los adoptantes. La rutina diaria, el trabajo, 
los compromisos familiares u otros factores pueden limitar la disponibilidad de los adoptantes 
para atender las necesidades del animal, lo que agrava la situación y contribuye a la decisión de 
devolver al animal de compañía. En resumen, la combinación de la falta de preparación y 
compromiso, junto con problemas conductuales y la dificultad para implementar soluciones, son 
factores clave que pueden incidir en la devolución de un animal adoptado. 
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El reporte correspondiente a las devoluciones anuales corresponde a: 
 

• 2019: 46 devoluciones de caninos y felinos 

• 2020: 6 devoluciones de caninos y felinos 

• 2021: 30 devoluciones de caninos y felinos. 

• 2022: 19 devoluciones de caninos y felinos 

• 2023: 27 devoluciones de caninos y felinos 

• 2024: 27 devoluciones de caninos y felinos. 

 
 

15. Señale en detalle el número de animales rescatados en operativos de criaderos o 
venta ilegal de animales desde el 2016 a la fecha, informar el procedimiento que se 
adelantó con cada uno para su adopción y los canales por los que se informa a la 
ciudadanía para acceder a su adopción y cualquier otra información que considere 
relevante. 

 
En la siguiente tabla se presenta el número de animales que ingresaron en custodia del IDPYBA, 

procedentes de criaderos o venta ilegal de animales. 
 
Tabla 19. Número de animales que ingresaron en custodia del IDPYBA, procedentes de criaderos 
o venta ilegal de animales 
 

AÑO 
NÚMERO DE 
ANIMALES 

2018 32 

2022 14 

2023 34 

2024 133 

Fuente: Subdirección de Atención a la fauna. 2025. 

 
Tan pronto ingresan los animales en custodia del IDPYBA, son valorados a nivel físico, mental, 
nutricional y comportamental. Si los animales no son solicitados en devolución y cuentan con las 
altas de salud física, mental y comportamental, ingresan en el proceso de adopciones.  
 
Para ello las personas interesadas se pueden acercar a la UCA donde se deben cumplir los 
siguientes requisitos: ser mayor de edad, contar con ingresos para su manutención y disponer de 
un espacio adecuado. Llevar cédula de ciudadanía y un recibo de servicios públicos. Tener un 
video de la vivienda para conocer dónde habitará el animal de compañía y asegurar su bienestar. 
 
Los canales donde se informa a la ciudadanía para acceder a su adopción son las diferentes 
jornadas de adopción que se realizan en la UCA y otros lugares como centros comerciales, 
veterinarias o universidades. La divulgación se realiza a través de las redes sociales del Instituto 
como Facebook, Instagram, X. En el caso de la UCA, los ciudadanos se pueden acercar todos 
los días de la semana de 10:00 a.m a 4:00 p.m. 
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16.  Describa en detalle el estado actual del programa de implantación de microchips 
para los animales de compañía, señalando las consideraciones que se tienen para 
la escogencia de los animales 

 
Actualmente el programa de identificación se está implementando para animales domésticos del 
Distrito capital a los cuales el IDPYBA les realiza la prestación de algún servicio de la oferta de 
servicios de los siguientes programas: Programa Distrital de esterilizaciones, programa de 
urgencias veterinarias, programa de escuadrón anticrueldad (animales entregados en custodia 
por la autoridad policiva) y los animales que ingresan a la UCA. 
 
El microchip se implanta en la mayoría de las ocasiones a caninos y felinos, sin embargo, en 
ocasiones se implanta en otras especies como: llamas, bovinos y equinos. La escogencia de los 
animales se da es de acuerdo con la oferta de servicios que brinda la Entidad y la necesidad de 
identificar los animales. 
 

17.  Sírvase especificar si en lo corrido del 2016 a la fecha, se han presentado 
denuncias, quejas y/o reclamos relacionados con el procedimiento de instalación 
de microchips, favor segregar la información por año, localidad, tipo y motivo de la 
denuncia. 
 

En respuesta a su solicitud se informa que desde el 2016 hasta la fecha se gestionaron 12 
derechos de petición relacionados con inconformidades por situaciones de los michrochip del 
IDPYBA. 
 
Tabla 20. Derechos de petición relacionados con inconformidades por situaciones de los 
microchip del IDPYBA. 
 

AZ 
DIGITAL 

ÁREA FECHA 
DE 
INICIO 

FECHA 
TERMINA
CIÓN 

ASUNTO ESTAD
O 

FECHA 
DE 
SALIDA 
RESPUE
STA 

RADICADO 
DE SALIDA 

2022ER000
0949 

Sistema 
de 
Identifica
ción 

28/01/2
022 

10/03/2022 Reclamo 
plataforma 
ciudadano de 
4 patas 

CERRA
DO 

10/03/202
2 

2022EE000
2266 

2022ER000
0123 

Sistema 
de 
Identifica
ción 

6/01/20
22 

17/02/2022 Verificación 
Microchip 
Konrad - 
canino 

CERRA
DO 

9/02/2022 2022EE000
1017 

2022ER000
0187 

Sistema 
de 
Identifica
ción 

11/01/2
022 

21/02/2022 Registro de 
Microchip 

CERRA
DO 

31/01/202
2 

2022EE000
0705 

2022ER000
0817 

Sistema 
de 
Identifica
ción 

26/01/2
022 

8/03/2022 Activación de 
Microchip 

CERRA
DO 

15/02/202
2 

2022EE000
1214 
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2022ER000
1014 

Sistema 
de 
Identifica
ción 

31/01/2
022 

11/03/2022 Activación de 
Microchip 

CERRA
DO 

22/02/202
2 

2022EE000
1485 

2022ER000
1100 

Sistema 
de 
Identifica
ción 

1/02/20
22 

14/03/2022 Registro de 
Microchip 

CERRA
DO 

23/02/202
2 

2022EE000
1561 

2022ER000
5243 

Sistema 
de 
Identifica
ción 

9/05/20
22 

21/06/2022 Chip mal 
enumerado 
de canino 
perdido 

CERRA
DO 

21/05/202
2 

2022EE000
4994 

2022ER001
5394 

Sistema 
de 
Identifica
ción 

15/12/2
022 

28/12/2022 Error en la 
información 
de microchip 

CERRA
DO 

27/12/202
2 

2022EE001
4591 

2022ER001
5743 

Sistema 
de 
Identifica
ción 

26/12/2
022 

16/01/2023 Derecho de 
petición 
actualización 
microchip 
9810200457
94043 

CERRA
DO 

16/01/202
3 

2023EE000
0357 

2021ER001
3129 

Sistema 
de 
Identifica
ción 

21/12/2
021 

1/02/2022 Solicitan 
información 
de por qué no 
registran 
datos de 
felinos en la 
plataforma 
ciudadano de 
4 patas 

CERRA
DO 

6/01/2022 2021EE001
3129 

2021ER001
1881 

Sistemas 
de 
identifica
ción 

22/11/2
021 

3/01/2022 Registro 
Microchip de 
caninos 

CERRA
DO 

26/11/202
1 

2021EE001
1193 

2021ER000
2643 

Sistemas 
de 
identifica
ción 

18/03/2
021 

3/05/2021 Inscripción 
ciudadano de 
4 patas 

CERRA
DO 

31/03/202
1 

2021EE000
2680 

Fuente: Elaboración propia – base de datos Servicio al Ciudadano 

 
18. Señale el número de implantaciones de microchips realizadas por el Instituto 

Distrital de Protección y Bienestar Animal, desde el 2016 a la fecha, adjunte para 
cada caso la siguiente información.  
 

a. Año  
b. Número total de implantaciones de microchips por año  
c. Lugar donde se realizó el procedimiento (Unidad de Cuidado Animal o una actividad 
descentralizada)  
d. Especie que recibió el servicio.  

1. e. Especifique los casos en los que hubo algún tipo de novedad o problema durante 
el procedimiento de implantación o en días posteriores. 
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El programa de identificación del Instituto comenzó su ejecución en el último trimestre del año 
2017, por lo cual, a la fecha de diciembre de 2024, el Instituto ha identificado 485.750 perros, 
gatos y animales de granja como: equinos, bovinos, llamas, ovejas, cabras y cerdos en la ciudad 
de Bogotá.  A continuación, se relacionan las cifras por año: 
 
Tabla 21. Total, Animales Implantados 2017-2024 
 

VIGENCIA TOTAL 

2017 8.196 

2018 104.401 

2019 93.465 

2020 47.980 

2021 79.852 

2022 84.024 

2023 37.607 

2024 30.225 

TOTAL 485.750 

Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna, IDPYBA. 

 
Con relación al sitio en donde se han realizo las jornadas de identificación se informa que el 
IDPYBA ha programado actividades en las 20 localidades del Distrito. No obstante, desde el 31 
de marzo de 2023 no se viene realizando la identificación de caninos y felinos en la UCA para 
cuidadores o responsables que habitan en estratos 1, 2 y 3. Actualmente se está realizando la 
identificación para los animales que se encuentran bajo custodia del IDPYBA, los que son 
atendidos por los programas de urgencias veterinarias, esterilizaciones y escuadrón anticrueldad 
de casos a los cuales se les ha realizado la aprehensión material preventiva por la autoridad 
policiva de acuerdo con lo establecido en la Ley 1774 de 2016. 
 

19 Especifique y describa la modalidad bajo la cual se presta el servicio de 
implantación de microchips en animales de compañía, si la realiza directamente la 
entidad o es prestado a través de un tercero contratado. En caso de ser un tercero 
contratado, adjunte toda la información relevante del proceso como nombre del 
contratista, fecha de inicio de ejecución, monto, número de servicios exigidos, 
número de servicios ejecutados a la fecha, link de Secop y cualquier otra que 
considere relevante.  

 
Es importante precisar que durante los años 2023 y 2024 el IDPYBA no ha realizado compra de 
microchips mediante subasta inversa o a través la tienda virtual del Estado colombiano (TVEC) 
Colombia Compra Eficiente. La última compra de microchips que realizo el IDPYBA se realizó 
durante el año 2022, a continuación, se prestan la información de este contrato: 
 
El quince (15) de marzo de 2022, el Instituto suscribió con la firma denominada C&P 
LICITACIONES Y CONSULTORÍAS SAS el contrato No 366 de 2022, que tuvo por objeto 
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CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE MICROCHIPS DE IDENTIFICACIÓN, PARA EL 
PROGRAMA DE IDENTIFICACIÓN, REGISTRO Y MONITOREO EN EL DISTRITO CAPITAL”, 
con un plazo inicial de tres (03) meses; por la suma de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($500.000.000,00), contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, hecho 
que ocurrió el día 16 de marzo de 2022, el cual culmino el 15 de junio de 2022. 
 
Por otra parte, a partir del año 2023 se vienen adquiriendo microchips a través de dos contratos 
de bienes y servicios, en los cuales dentro del servicio se incluye la identificación de los caninos 
y felinos con un microchip. 
 

1. Contratos de esterilizaciones (licitación pública) a través del contrato se están 
implantando los caninos y felinos sujetos de intervención en las jornadas que se realizan 
en las 20 localidades de Bogotá mediante Unidades Móviles Quirúrgicas y puntos fijos de 
atención. 

 
Contratos tercerizados de esterilizaciones 2024  
 

1. CTO-926-2024: CONSORCIO ESTERILIZACIONES 2024. NORTE- LOTE 1 - 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA PARA 
HOGARES ESTRATOS 1,2 Y 3, ANIMALES ABANDONADOS Y EN HABITABILIDAD DE 
CALLE EN EL DISTRITO CAPITAL 

 
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNT
R.6917224&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurement
ContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos+ 
 

2. CTO-927-2024: UNIÓN TEMPORAL BIENESTAR IDPYBA. PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ESTERILIZAC IÓN CANINA Y FELINA PARA HOGARES ESTRATOS 1,2 
Y 3, ANIMALES ABANDONADOS Y EN HABITABILIDAD DE CALLE EN EL DISTRITO 
CAPITAL” SUR - LOTE 2 

 
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR
.6917225&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementCo
ntractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos 

 
3. CTO-928-2024: CRECE: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA 

PARA HOGARES ESTRATOS 1,2 Y 3, ANIMALES ABANDONADOS Y EN HABITABILIDAD DE 
CALLE EN EL DISTRITO CAPITAL” CENTRO ORIENTE - LOTE 3 

 
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR
.6917120&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementCo
ntractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos 
 

4. CTO-929-2024. CLÍNICA VETERINARIA VISIÓN DE COLOMBIA SAS, PRESTACIÓN DEL 
SERVIC IO DE ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA PARA HOGARES ESTRATOS 1,2 Y 3, 
ANIMALES ABANDONADOS Y EN HABITABILIDAD DE CALLE EN EL DISTRITO CAPITAL” 
SUROCCIDENTE - LOTE 4. 

 
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR
.6916672&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementCo
ntractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos 
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Por otra parte, el 21 de noviembre de 2024 se suscribió el convenio interadministrativo con la 
UNAL, NO.  975-2024, y cuyo objeto es: AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS PARA EL AUMENTO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA DEL INSTITUTO 
EN LA ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA PARA HOGARES ESTRATOS 1,2 Y 3, ANIMALES 
ABANDONADOS Y EN HABITABILIDAD DE CALLE EN EL DISTRITO CAPITAL EN CONDICIÓN 
DE VULNERABILIDAD. Por un valor de $ 488.000.000. 
 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7083298&isFromPub
licArea=True&isModal=False 

 
Toda la información contractual se encuentra en los links del Secop 2 que se presentaron 
anteriormente. 

 
1. Contratos de urgencias veterinarias (licitación Pública) a través del contrato se están 

implantando los caninos y felinos en habitabilidad de calle que requieren atención por el 
programa de urgencias veterinarias debido a que presentan situación de urgencia vital 

 
Tabla 22. Contratos de urgencias veterinarias 2023-2024 

 

No. 
CT
O 

CONTRATI
STA 

OBJETO INICIO 
PLAZO 

EJECUCI
ON 

PRORRO
GA 

VALOR 
ADICI

ON 
 VALOR TOTAL  

274
-24 

TEAM ZOE 
SAS  

PRESTAR 
LOS 
SERVICIOS 
PARA LA 
ATENCIÓN 
MÉDICA Y 
DE 
URGENCIA
S 
VETERINAR
IAS PARA 
CANINOS Y 
FELINOS 
QUE SE 
ENCUENTR
EN BAJO 
CUSTODIA 
DEL 
INSTITUTO 

14/03/20
24 

13/03/202
5 

N/A 
 $  

1.310.640.000,0
0  

 N/A  
 $  

1.310.640.000,0
0  

 
Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna. 2025 

 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5559088
&isFromPublicArea=True&isModal=False 

 
20. Sírvase informar las acciones adelantadas referentes a las pólizas de animales de raza 
peligrosa, favor especificar:  
 
a. Compañías de seguro que expiden pólizas con sus respectivos tiempos y costos  
b. Acciones de la administración para disminuir los costos y tiempos de entrega.  
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c. Acciones adelantadas para facilitar la obtención de pólizas múltiples en los hogares de 
paso, refugios, paseadores y cualquier otro que tenga presencia de dos o más animales 
de raza peligrosa.  
d. Número de lesiones reportadas desde el 2016 a la fecha, informar cuántas de ellas 
contaban con las pólizas pertinentes.  
 
En primer término, resulta pertinente indicar, que la responsabilidad del propietario o tenedor de 
caninos de manejo especial se encuentra contemplada en el artículo 127 de la Ley 1801 de 2016 
– Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 127. Responsabilidad del propietario o tenedor de caninos de manejo 
especial. El propietario o tenedor de un canino de manejo especial, asume la total 
responsabilidad por los daños y perjuicios que ocasione a las personas, a los bienes, a 
las vías y espacios públicos y al medio natural, en general.   
   
Parágrafo. El Gobierno reglamentará en un término de seis (6) meses lo relacionado con 
la expedición de las pólizas de responsabilidad civil extracontractual que cubrirán este tipo 
de contingencias.” 

 
En cuanto a este último aspecto contenido en el parágrafo de la disposición transcrita, el Decreto 
380 de 2022 reglamenta lo concerniente al capítulo IV sobre ejemplares caninos de manejo 
especial de la Ley 1801 de 2016. Sobre el particular, los artículos 2.2.8.10.1. y 2.2.8.10.2. del 
capítulo X, establecen el deber (no obligación) por parte del propietario o tenedor del canino, de 
contar con una póliza de responsabilidad civil extracontractual con el propósito de amparar los 
perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales que se causen a terceros, y que se concreten en 
lesión, muerte de personas o animales, o daños a los bienes de terceros; fijando a su vez, el valor 
asegurado de la póliza el cual no podrá ser inferior a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV) por canino. 
 
Con lo dicho hasta este punto y como resultado de las consultas realizadas por parte de este 
Instituto a diferentes aseguradoras a nivel nacional tales como Sura, Mapfre, Liberty y 
Aseguradora Solidaria de Colombia, tenemos que si bien ninguna de las compañías mencionadas 
cuenta con un producto exclusivo que cubra responsabilidad civil extracontractual para 
propietarios y tenedores de caninos de manejo especial en cumplimiento del Decreto 380 de 
2022, algunas como Sura y Mapfre ofrecen productos de seguro para mascotas cuya cobertura 
abarca perros, gatos y caninos de manejo especial, aun cuando la póliza no es exclusiva para 
estos últimos, en los siguientes términos: 
 

a) SURA: 
 

“(…) Para expedir el seguro de Seguro Mascota Sura es necesario que el propietario de los 
caninos suministre a SURA la siguiente información básica: nombre, tipo de mascota (perro 
o gato), raza, sexo, edad, carné de vacunación, si el canino presente alguna enfermedad. 
 
En el Seguro Mascotas Sura las Coberturas que se podrían contratar, son las que a 
continuación se relacionan: 
 

• Responsabilidad civil por daños a terceros y Gastos de defensa 

• Gastos veterinarios  
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• Gastos exequiales y de eutanasia  

• Robo o pérdida de tu mascota  

• Asistencia (…)” 
 

b) MAPFRE: 
 

La cobertura básica del producto consiste en lo siguiente: 
 

“(…) Cobertura de responsabilidad civil extracontractual siempre y cuando conste la 
contratación de la cobertura en la póliza. Adicionalmente, la Compañía indemnizará los daños 
o perjuicios corporales o materiales que ocasione a terceros el animal objeto de este seguro 
y del que pueda resultar civilmente responsable el Asegurado en su calidad de propietario y/o 
tenedor y que sean objeto de cobertura por la póliza hasta el límite máximo de la suma 
asegurada. 
 
Actualmente, son tres (3) los requisitos exigidos por MAPFRE SEGUROS para adquirir este 
tipo de pólizas: 

 

• Solicitud debidamente diligenciada 

• Foto de la Mascota 

• Datos de raza y edad de la mascota 
 

De manera general, se ofrece una cobertura de responsabilidad civil extracontractual, 
además, el producto Mascotas cuenta con una serie de coberturas adicionales, las cuales 
consisten en: 
 

• Cobertura por muerte accidental 

• Cobertura de sacrificio 

• Cobertura de estadía en residencia canina por hospitalización del asegurado  

• Cobertura asistencia exequial mascotas 
 

Con lo dicho hasta este punto, importa precisar los siguientes aspectos: 

1. Al momento de adquirir la póliza, se debe tener en cuenta que el valor asegurado de la 

póliza no podrá ser inferior a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(SMLMV) por canino. (artículo 2.2.8.10.2. Decreto 380 de 2022). 

2. Aquellas razas de caninos catalogados de manejo especial en los términos del artículo 

126 de la Ley 1801 de 2016, deberán ser plenamente identificadas mediante un Microchip 

subcutáneo (artículo 2.2.8.10.4 Decreto 380 de 2022), implantado por un veterinario con 

Matricula Profesional y certificado vigente del Consejo Profesional de Medicina Veterinaria 

y de Zootecnia (COMVEZCOL) o la que haga sus veces; mediante el cual le será asignado 

un código numérico único. 

3. Para la expedición del seguro, el tomador o asegurado debe proveer a la compañía de 

seguros, el número único de identificación del canino de manejo especial, para que sea 

incluido en la respectiva póliza. (inciso 2 artículo 2.2.8.10.4. Decreto 380 de 2022). 
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Por último, reiteramos que, si bien los productos mencionados no son de manera exclusiva 

para caninos de manejo especial, sí cumplen con la finalidad que persigue el artículo 2.2.8.10.1. 

del Decreto 380 de 2022, pues ampara la responsabilidad civil extracontractual del propietario o 

tenedor del canino, por los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que cause a terceros, 

como consecuencia de su propiedad y/o tenencia.  

 
Aunado a lo anterior, amablemente le informamos que además este interrogante fue trasladado 
a la Secretaría Distrital de Gobierno mediante radicado de salida del IDPYBA No. 
2025BAEE0001593 del 7 de febrero de 2025, para que en el ámbito de sus competencias emita 
respuesta de fondo a este requerimiento. Se adjunta oficio de traslado a la presente 
comunicación. (VER ANEXO 5) 
 
21. Sírvase informar si actualmente cuenta con un registro del número de animales de la 
familia camelidae o similares que actualmente son utilizados en la ciudad para actividades 
económicas relacionadas con turismo u otros. 
 
El IDPYBA a la fecha cuenta con información de los animales y sus cuidadores a los cuales se 
les ha realizado visitas de verificación de condiciones de bienestar animal por parte del programa 
escuadrón anticrueldad-animales de granja y son un total de 55 llamas identificadas. 
 
22. Sírvase informar el número de animales reportados desde el 2016 a la fecha por 
lesiones, maltrato o cualquier otro que ponga en riesgo el bienestar del animal de la familia 
camelidae o similares. 
 
Una vez recibidas las denuncias y/ o reportes presentados por la ciudadanía, se procede a la 
lectura de la solicitud y se verifica el material probatorio adjunto. Posteriormente, se determinará 
la gravedad del caso, considerando el riesgo de muerte, el peligro probable para la supervivencia 
del animal, la preservación del material probatorio y la flagrancia. En este sentido, se clasificará 
el caso en las siguientes categorías: (i) Gravedad leve, (ii) Gravedad media, (iii) Gravedad alta.  
 
Posteriormente, se realiza la programación de la visita de verificación de las condiciones de 
bienestar animal. En el caso específico de las denuncias que involucren a camélidos 
sudamericanos, estas estarán siempre sujetas a mesas de trabajo intersectoriales e 
interinstitucionales, con el fin de coordinar las acciones necesarias para atender los casos de 
presunto maltrato animal. Las fechas de intervención se establecerán teniendo en cuenta los 
procesos de articulación entre las entidades involucradas. 
 
Respecto a su consulta sobre el número de animales reportados desde el 2016 a la fecha por 
lesiones, maltrato o cualquier otro que ponga en riesgo el bienestar del animal de la familia 
camelidae o similares, se precisa que no todas las solicitudes ingresadas al Escuadrón 
Anticrueldad proporcionan un número específico de animales presuntamente maltratados. Esto 
se debe a que muchos informes corresponden a un reporte general sobre la presencia de 
camélidos (como Llamas y Alpacas) en determinadas áreas de la ciudad. Adicionalmente, 
algunas solicitudes no requieren programación de visitas, ya que muchas de ellas se refieren a 
reportes duplicados de casos previamente registrados, consultas relacionadas con información 
técnica, operativa o administrativa, solicitudes para la entrega de documentos, o peticiones sobre 
la devolución de animales previamente aprehendidos por autoridades policiales y entregados en 
custodia al Instituto, entre otros temas. 
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Por otro lado, es importante precisar que, aunque el Decreto 546 de 2016, mediante el cual se 
crea el Instituto, establece el marco normativo para la creación de esta Entidad, muchas de las 
acciones técnicas y operativas vinculadas a su funcionamiento comenzaron a implementarse a 
partir del último trimestre del año 2017. 
 
En ese sentido, a continuación, se describen las actuaciones desarrolladas por el IDPYBA entre 
el 2017 y 2025 con relación a los casos relacionados con las llamas en la Plaza de Bolívar en la 
localidad de la Candelaria y en Monserrate y la Plaza Santander en la localidad de Santa Fe: 
 
Tabla 23. Fecha de visita y acciones en cada visita de verificación de condiciones de 
bienestar animal 
 

FECHA ACCIONES 

24 de diciembre de 
2017 

La visita en la Carrera 6 No. 2 - 40 en el barrio las Cruces de la Localidad 
de Santa Fe arrojo un concepto favorable para un (1) camélido, con las 
siguientes observaciones: 

1. Parámetro Nutrición: Consumo de pasto, cascara de mango, 
vegetales y repollo. 

2. Parámetro Confort: El camélido cuenta con zona de resguardo 
(Enramada), la zona de permanencia consta de una superficie blanda, 
el área de desplazamiento es adecuada y tienen acceso a recipientes 
para el consumo de alimento. 

3. Parámetro Salud: El camélido presenta buena condición corporal 
(3/5), y no presenta signos de enfermedad aparente. 

4. Parámetro comportamiento:  Se evidencia el camélido nervioso. 
5. Nota: Se programo seguimiento dentro de dos (2) días. 

26 de diciembre de 
2017 

La visita en la Carrera 6 No. 2 – 40 en el barrio las Cruces de la Localidad 
de Santa Fe arrojo un concepto desfavorable para tres (3) camélidos. Por 
lo anterior, en cumplimiento del artículo 46ª de la Ley 84 de 1989 y en 
consideración al concepto desfavorable, la Policía Metropolitana de Bogotá 
efectuó la aprehensión material preventiva de los dos (2) camélidos, los 
cuales fueron entregados en custodia del IDPYBA para brindarle el cuidado 
y la atención complementaria que requieran. 

08 de enero de 
2018 

Durante la visita a la Plaza de Bolívar, se emitió un concepto desfavorable 
respecto a dos (2) camélidos. Como medida correctiva, se entregó al 
cuidador un plan de mejoramiento para implementar las acciones 
necesarias 

08 de enero de 
2018  

Durante la visita a la Calle 6 con carrera 6 en la localidad de la Candelaria, 
se emitió un concepto desfavorable respecto a un (1) camélido. Como 
medida correctiva, se entregó al cuidador un plan de mejoramiento para 
implementar las acciones necesarias 

08 de enero de 
2018 

Durante la visita a la Calle 11 con carrera 5 en la localidad de la Candelaria, 
se emitió un concepto desfavorable respecto a un (1) camélido. Como 
medida correctiva, se entregó al cuidador un plan de mejoramiento para 
implementar las acciones necesarias 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfonos: 305 398 58 53 – 305 366 84 24 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 

Código: PA03-PR10-MD03-V6.0 

 

 

FECHA ACCIONES 

29 de noviembre de 
2018 

Durante la visita a la Calle 6 con carrera 6 en la localidad de la Candelaria, 
se emitió un concepto desfavorable respecto a un (1) camélido. Como 
medida correctiva, se entregó al cuidador un plan de mejoramiento para 
implementar las acciones necesarias 

29 de noviembre de 
2018 

Durante la visita a la Plaza de Bolívar, se emitió un concepto desfavorable 
respecto a dos (2) camélidos. Como medida correctiva, se entregó al 
cuidador un plan de mejoramiento para implementar las acciones 
necesarias 

13 de diciembre de 
2018 

Durante la visita a la Plaza de Bolívar, se emitió un concepto desfavorable 
respecto a dos (2) camélidos. Como medida correctiva, se entregó al 
cuidador un plan de mejoramiento para implementar las acciones 
necesarias 

18 de enero de 
2019 

La visita en la Plaza de Bolívar arrojó un concepto pendiente para un (1) 
camélido (llama), otorgando al tenedor/cuidador un compromiso de 
bienestar el cual consiste en: 

1. Parámetro Nutrición: Suministrar suplementación nutricional para 
mejorar la condición corporal y mantener agua a disposición 
permanentemente.  

2. Parámetro Confort: Retirar al animal del espacio público y evitar que 
trabaje, considerando su estado de gestación. 

3. Parámetro Salud: Suministrar atención médico – veterinaria para mirar 
las condiciones de la gestación y retirar al animal del pavimento, toda 
vez que ocasiona problemas en las pezuñas.  
 

23 de abril de 2019 La visita en la carrera 6 # 15 – 88 sector museo del oro de la Localidad de 
Santa Fe arrojo un concepto pendiente para un (1) camélido, con las 
siguientes observaciones: 

El animal (Llama) se observa en buenas condiciones corporales, no se 
evidencia maltrato por parte de la cuidadora.  

24 de mayo de 
2019 

La visita en la Avenida circunvalar arrojo un concepto desfavorable para 
un (1) camélido, con las siguientes observaciones. 

1. Parámetro Nutrición: Animal en buen estado de carnes, al que se le 
debe proporcionar agua a voluntad.   

01 de marzo de 
2020 

La visita en la Plaza de la Mariposa de la Localidad de Santa Fe arrojo un 
concepto favorable para dos (2) camélidos, con las siguientes 
observaciones: 

Los camélidos se encuentran en buenas condiciones, presentan estado 
saludable sin evidencias de lesiones o secreciones. 

11 de mayo de 
2021 

La visita realizada en la Plaza de Bolívar del barrio Centro Administrativo 
de la Localidad de La Candelaria arrojo un concepto pendiente para (2) 
camélidos. Se otorgó a los tenedores/cuidadores un compromiso de 
bienestar y/o observaciones consiste en: 
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FECHA ACCIONES 

1. Parámetro Nutrición: El animal debe tener agua a disposición las 24 

horas del día independientemente del lugar donde se encuentre. 

2. Parámetro Confort: Se debe evaluar las condiciones del animal en el 

lugar donde pernocta por lo que se realizara la comunicación respectiva 

para programar dicha intervención. 

Cuando las temperaturas sean altas y el asfalto este caliente, se debe 

retirar el animal para evitar lesiones en las pezuñas. 

3. Parámetro Salud Física: Se debe realizar desparasitación externa e 

interna, se recomienda castración. 

4. Parámetro Comportamiento: Se debe evaluar las condiciones del 

animal en el lugar donde pernocta, para verificar que suplan 

necesidades propias de su especie. 

03 de noviembre de 
2021 

La visita realizada en la Plaza de Bolívar del barrio Centro Administrativo 
de la Localidad de Candelaria arrojo un concepto pendiente para (2) 
camélidos. Se otorgó a los tenedores/cuidadores un compromiso de 
bienestar y/o observaciones consiste en: 

1.   Parámetro Nutrición: Mantener siempre agua a disposición, 

garantizar una adecuada condición corporal, debe presentarse soporte 

de un médico veterinario para garantizar una nutrición adecuada (Tipo 

y cantidad de alimento). 

2. Parámetro Confort: Se debe verificar condiciones en predio donde 

pernoctan los animales. 

3. Parámetro Salud Física: Debe presentar soporte de atención médica 

para la llama que presenta heridas en las patas delanteras y en región 

mandibular derecha. 

4. Parámetro Comportamiento: No colocar zapatos y ningún otro adorno 

que no le permita manifestar su comportamiento natural o que genere 

malestar e incomodidad física. 

07 de diciembre de 
2021 

La visita realizada en la visita realizada en la Plaza de Bolívar del barrio 
Centro Administrativo de la Localidad de La Candelaria arrojo un concepto 
pendiente para un (1) camélidos. Se otorgó a los tenedores/cuidadores un 
compromiso de bienestar consiste en: 

1. Parámetro Nutrición: Suministrar agua limpia, fresca y a voluntad, 
proveer alimento de calidad especialmente pastos, forrajes y 
tubérculos a voluntad. 

2. Parámetro Confort: Mantener un sitio natural preferiblemente pastura 

o potrero de piso blando, con sombrío e instalación para resguardo en 

condiciones climáticas como lluvia y sol intenso. 

3. Parámetro Salud Física: Llevar a profesional médico veterinario o 

zootecnista par que formule plan sanitario y de cuidado de salud del 

animal. 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfonos: 305 398 58 53 – 305 366 84 24 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 

Código: PA03-PR10-MD03-V6.0 

 

 

FECHA ACCIONES 

4. Parámetro Comportamiento: Mantener un lugar natural donde se 

pueda mover libremente y realizar sus necesidades físicas y 

fisiológicas. 

5. Parámetro Estado Mental: Manejar el animal sin ningún tipo de 

maltrato físico ni mental. 

29 de septiembre 
de 2022 

La visita arrojó un concepto pendiente para cuatro (4) camélidos, dos de 
los cuales contaban con el mismo tenedor y el tercero y cuarto con 
cuidadores diferentes. Se otorgó a los tenedores/cuidadores un 
compromiso de bienestar el cual consiste en: 

1. Parámetro Nutrición: Mantener agua a disposición, presentar 
formulación nutricional por parte de médico veterinario y llevar registro 
del peso. 

2. Parámetro Confort: Llevar registro del trabajo diario y brindar luz y 
sombra a los animales. 

3. Parámetro Salud Física: Brindar atención médico-veterinaria y 
presentar soporte de la última desparasitación. 

4. Parámetro Comportamiento: Implementar enriquecimiento ambiental. 
 

08 de octubre de 
2022 

El IDPYBA en conjunto con el Área Ambiental y Ecológica de la Policía 
Metropolitana de Bogotá (MEBOG – GUPAE), realizó la verificación de 
condiciones de bienestar de dos (2) camélidos (llamas), ubicados en la 
plaza de Bolívar (Carrera 7 No. 11 – 10), cuyo resultado arrojo un concepto 
desfavorable. Por lo anterior, en cumplimiento del artículo 46ª de la Ley 
84 de 1989 y en consideración al concepto desfavorable, la Policía 
Metropolitana de Bogotá efectuó la aprehensión material preventiva de los 
dos (2) camélidos, los cuales fueron entregados en custodia del IDPYBA 
para brindarle el cuidado y la atención complementaria que requieran. 
 

22 de diciembre 
de 2022. 

La visita realizada en la plazoleta del 20 de Julio arrojó un concepto 
pendiente para tres (3) camélidos. Se otorgó a los tenedores/cuidadores 
un compromiso de bienestar el cual consiste en: 
5. Parámetro Nutrición: Mantener agua limpia y fresca de manera 

permanente. 
6. Parámetro Confort: Tener evidencia del lugar donde permanecen en 

descanso. 
7. Parámetro Salud Física: Tener certificados de asistencia veterinaria 

y vermifugación. 

22 de diciembre 
de 2022. 

La visita realizada en la plazoleta del 20 de Julio arrojó un concepto 
pendiente para otros tres (3) camélidos ubicados en el lugar. Se otorgó a 
los tenedores/cuidadores un compromiso de bienestar el cual consiste en: 
 

1. Parámetro Nutrición: Mantener agua limpia y fresca de manera 
permanente. 

04 de febrero de 
2023 

El IDPYBA en conjunto con el Área Ambiental y Ecológica de la Policía 
Metropolitana de Bogotá (MEBOG – GUPAE), realizó la verificación de 
condiciones de bienestar de los camélidos (Llamas), ubicados en la plaza 
de Bolívar (Carrera 7 No. 11 – 10), cuyo resultado arrojo un concepto 
desfavorable para tres (3) camélidos. Por lo anterior, en cumplimiento del 
artículo 46ª de la Ley 84 de 1989 y en consideración al concepto 
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FECHA ACCIONES 

desfavorable, la Policía Metropolitana de Bogotá efectuó la aprehensión 
material preventiva de los camélidos, los cuales fueron entregados en 
custodia del IDPYBA para brindarle el cuidado y la atención 
complementaria que requieran. 
 

10 de marzo de 
2023 

El IDPYBA en conjunto con el Área Ambiental y Ecológica de la Policía 
Metropolitana de Bogotá (MEBOG – GUPAE) y la Alcaldía Local de 
Candelaria realizaron operativo interinstitucional la Plaza de Bolívar, sin 
embargo, en esta ocasión no se observaron llamas en el lugar.   
 

02 de abril de 2023 El IDPYBA en conjunto con el Área Ambiental y Ecológica de la Policía 
Metropolitana de Bogotá (MEBOG – GUPAE), realizo la verificación de 
condiciones de bienestar de los camélidos (llamas), ubicados en la plaza 
de Bolívar (Carrera 7 No. 11 – 10), cuyo resultado arrojo un concepto 
desfavorable para un (1) camélido, por lo tanto, la autoridad policiva 
presente en el lugar realizó la aprehensión material preventiva del animal, 
el cual fue entregado en custodia del IDPYBA para brindarle el cuidado y 
la atención complementaria que requiera. 
 

09 de junio de 2023 El IDPYBA en conjunto con el Área Ambiental y Ecológica de la Policía 
Metropolitana de Bogotá (MEBOG – GUPAE), realizó la verificación de 
condiciones de bienestar de dos (2) camélidos (llamas), ubicados en la 
plaza de Bolívar (Carrera 7 No. 11 – 10), cuyo resultado arrojo un concepto 
desfavorable. Por lo anterior, en cumplimiento del artículo 46ª de la Ley 
84 de 1989 y en consideración al concepto desfavorable, la Policía 
Metropolitana de Bogotá efectuó la aprehensión material preventiva de los 
dos (2) camélidos, los cuales fueron entregados en custodia del IDPYBA 
para brindarle el cuidado y la atención complementaria que requieran. 
 

30 de junio de 2023 El IDPYBA en conjunto con el Área Ambiental y Ecológica de la Policía 
Metropolitana de Bogotá (MEBOG – GUPAE) y la Alcaldía Local de la 
Candelaria realizó la verificación de condiciones de bienestar de los 
camélidos (Llamas), ubicados en la Alcaldía Local de Candelaria (Carrera 
5 No. 12 C - 40), cuyo resultado arrojo un concepto desfavorable para 
dos (2) camélidos, por lo tanto, la autoridad policiva presente en el lugar 
realizó la aprehensión material preventiva de los animales, los cuales 
fueron entregados en custodia del IDPYBA para brindarle el cuidado y la 
atención complementaria que requieran. 
 

12 de julio de 2023 El IDPYBA en conjunto con la Policía Metropolitana de Bogotá Cuadrante 
la Candelaria y la Alcaldía Local de la Candelaria realizó la verificación de 
condiciones de bienestar de los camélidos (Llamas), ubicados en la 
Alcaldía Local de La Candelaria (Carrera 5 No. 12 C - 40), cuyo resultado 
arrojo un concepto desfavorable para un (1) camélido, por lo tanto, la 
autoridad policiva presente en el lugar realizó la aprehensión material 
preventiva del animal, el cual fue entregado en custodia del IDPYBA para 
brindarle el cuidado y la atención complementaria que requiera. 
 

17 de julio de 2023 El IDPYBA en conjunto con los referentes PYBA de la Localidad de Santa 
Fe y a fin de verificar las condiciones de Bienestar Animal de las llamas, 
realizaron recorrido por el Parque Santander, sin embargo, no se 
observaron llamas en el lugar. 
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08 de septiembre 
de 2023 

El IDPYBA en conjunto con representantes de la secretaria Distrital de 
Seguridad y Convivencia, Alcaldía local de Santa Fe y dos uniformados de 
Policía Ambiental, se reunieron en cercanías al parque Santander con el 
fin de desarrollar un operativo interinstitucional y verificar las condiciones 
de los animales reportados, sin embargo, ante la situación de orden público 
que frecuentemente se presenta en el lugar, y considerando la inasistencia 
del personal Policial solicitado y hechos anteriores de agresión a servidores 
del Distrito, las instituciones presentes tomaron la decisión de suspender 
la actividad. 
 

26 de octubre de 
2023 

El IDPYBA en conjunto con representantes de la secretaria Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, Alcaldía local de Santa Fe, Alcaldía local 
de la Candelaria y de la Policía Metropolitana de Bogotá, planearon una 
intervención interinstitucional con el fin de verificar las condiciones de los 
animales reportados, así como las llamas que usualmente se observan en 
la Plaza de Bolívar, sin embargo, no se observaron animales en ninguno 
de los sitios, lo cual se presume fue resultado de las condiciones climáticas 
que se presentaron en el día de la intervención. 
 

10 de noviembre de 
2023 

Se realizó una nueva intervención interinstitucional en la plaza de Bolívar, 
lugar donde también se ha constatado la presencia de llamas y que se 
presume son las mismas que se ubican el parque Santander generando 
así un comportamiento trashumante en diferentes zonas del centro del 
Distrito capital, sin embargo, no se observaron llamas en el momento de la 
visita. 
 

25 de febrero de 
2024 

Se realizó una nueva intervención en tres (3) de las zonas donde han sido 
reportadas las llamas, como la Plaza de Bolívar en la Localidad de La 
Candelaria y el Parque Santander y Monserrate en la localidad de Santa 
Fe, sin embargo, no se evidenciaron a los animales durante el recorrido. 
 

26 de marzo de 
2024 

Se realizó una nueva visita con un recorrido que abarcó desde la Estación 
de Transmilenio del Museo del Oro, la Plaza de Bolívar y cuadras aledañas 
en las localidades de Santa Fe y La Candelaria, donde se evidenciaron seis 
(6) llamas en los alrededores de la Plaza de Bolívar. Sin embargo, por 
temas de seguridad y al no contar con acompañamiento de la Policía, la 
visita no se pudo materializar. 
  

26 de abril de 2024 Se llevó a cabo un operativo interinstitucional en el barrio Las Cruces de la 
localidad de Santa Fe con acompañamiento de la Alcaldía Local, 
Secretaría de Gobierno Distrital y el Grupo de la Policía para el Control a 
la Biodiversidad y Protección Animal - GUBIM, sin embargo, no se pudo 
materializar debido a la falta de garantías con relación a la seguridad del 
personal convocado. 
 

21 de mayo de 
2024 

El IDPYBA en conjunto con el Área Ambiental y Ecológica de la Policía 
Metropolitana de Bogotá (MEBOG – GUPAE) y la Alcaldía Local de San 
Cristóbal realizó la verificación de condiciones de bienestar de los 
camélidos (Llamas), ubicados en la Carrera 11 Este No. 29 – 25 Sur, barrio 
las Amapolas de la Localidad de San Cristóbal, cuyo resultado arrojo un 
concepto desfavorable para seis (6) camélidos, por lo tanto, la autoridad 
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policiva presente en el lugar realizó la aprehensión material preventiva de 
los animales, los cuales fueron entregados en custodia del IDPYBA para 
brindarle el cuidado y la atención complementaria que requieran. 
 

31 de mayo de 
2024 

La visita realizada con acompañamiento de Policía de Carabineros en los 
alrededores de Monserrate, localidad de Santa Fe, arrojó un concepto 
desfavorable, ya que se vulneraban los principios básicos de bienestar del 
animal reportado. 
 
Por lo anterior, en cumplimiento del artículo 46ª de la Ley 84 de 1989, 
adicionado por el artículo 8 de la Ley 1774 de 2016 y en consideración al 
concepto desfavorable, la Policía Metropolitana de Bogotá efectuó la 
aprehensión material preventiva de una (1) llama, la cual fue entregada en 
custodia del IDPYBA para brindarle el cuidado y la atención 
complementaria que requiera.  
 

20 de agosto de 
2024 

La visita realizada en los alrededores de Monserrate arrojó un concepto 
pendiente para un (1) camélido. Se otorgó a los tenedores/cuidadores un 
compromiso de bienestar el cual consiste en: 

1. Parámetro Nutrición: Disponibilidad de bebedero y comedero en 
las horas de trabajo y disponibilidad de forraje verde. 

2. Parámetro Confort: Brindar resguardo para la protección ante las 
inclemencias climáticas en horas de descanso y trabajo. 

3. Parámetro Salud Física: Evitar poner elementos rígidos que 
interfieran con la salud física (sillas para equinos) para evitar tener 
dolor en la columna, mostrar la carpeta de acompañamiento de 
médico veterinario 

4. Parámetro Comportamiento: Realizar periodos de descanso 
durante la jornada. 

5. Parámetro Estado Mental: Evitar situaciones estresantes como 
ruido de carros, aglomeraciones y jornadas largas de trabajo. 
 

10 de octubre de 
2024 

Se realizó seguimiento a los compromisos establecidos en la visita anterior 
con acompañamiento del Grupo de Control a la Biodiversidad y Protección 
Animal de la Policía – GUBIM, donde se evidenció un cumplimiento parcial 
y se estableció un nuevo concepto pendiente para un (1) camélido con 
los siguientes compromisos de bienestar: 

1. Parámetro Nutrición: Implementar comederos y bebederos de 
material adecuado y mantener forraje fresco, alimento y agua 
limpia en la zona de permanencia. 

2. Parámetro Confort: Presentar soportes fotográficos de la zona de 
resguardo del camélido. 

3. Parámetro Salud Física: No usar sillas para evitar afectaciones 
en la salud física del animal. De otra parte, se debe presentar el 
soporte de la atención médico-veterinaria y protocolo del médico 
tratante. 

4. Parámetro Comportamiento: Garantizar tiempo de esparcimiento 
cuatro veces al día con una duración de 30 minutos y presentar 
soporte de ello. 

5. Parámetro Estado Mental: Garantizar tiempo de enriquecimiento 
con paseos, pastoreo y descanso, además, la jornada de trabajo 
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del animal no debe exceder cinco horas al día. 
 
De otra parte, durante la visita se realizó la verificación de condiciones de 
bienestar animal de otro camélido perteneciente a otro tenedor, cuyo 
resultado arrojó un concepto pendiente para un (1) camélido y se otorgó 
a los tenedores/cuidadores un compromiso de bienestar el cual consiste 
en: 
 

1. Parámetro Nutrición: Implementar comederos y bebederos de un 
material adecuado y fácil limpieza. 

2. Parámetro Confort: Evitar que el camélido permanezca mucho 
tiempo en el piso y permitir su permanencia en tierra, así mismo, 
se debe evitar que esté sin supervisión en vía pública. 

3. Parámetro Salud Física: Presentar soportes de acompañamiento 
veterinario en donde se evidencie el plan sanitario, evitar el uso de 
silla y reemplazar con elementos de menor peso. 

4. Parámetro Comportamiento: Garantizar tiempo de esparcimiento 
tres veces al día con una duración de 30 minutos y presentar 
soporte de ello. 

5. Parámetro Estado Mental: Evitar estados emocionales negativos 
como ansiedad, miedo y estrés. 

24 de diciembre de 
2024 

En atención a una solicitud ciudadana, se llevó a cabo una visita de 
verificación de las condiciones de bienestar animal en la dirección Calle 11 
# 4-14, barrio La Catedral, en la Localidad de la Candelaria. Sin embargo, 
el resultado fue fallido, ya que no se localizó al animal mencionado en la 
solicitud. Además, en compañía de la Policía de Carabineros, se realizó un 
recorrido por las calles aledañas, incluyendo la Plaza de Bolívar, pero no 
se observó ningún animal en la zona. 

26 de diciembre de 
2024 

El IDPYBA, en el marco de una intervención interinstitucional y en conjunto 
con la Policía Metropolitana de Bogotá, la Alcaldía Local de la Candelaria 
y la Secretaría Distrital de Gobierno, llevó a cabo la verificación de las 
condiciones de bienestar de los camélidos ubicados en la Plaza de Bolívar 
y sus alrededores. Durante la inspección, se localizó al animal mencionado 
en la solicitud ciudadana del 24 de diciembre, camélido de nombre LUNA, 
que se encontraba en la Calle 7 No. 5-11, acompañada de otra llama.  

La visita arrojó un concepto desfavorable para los dos (2) camélidos, por 
lo que en cumplimiento del artículo 46ª de la Ley 84 de 1989, adicionado 
por el artículo 8 de la Ley 1774 de 2016 y en consideración al concepto 
desfavorable, la Policía Metropolitana de Bogotá efectuó la aprehensión 
material preventiva de dos (2) camélidos, los cuales fueron entregados en 
custodia del IDPYBA para brindarles el cuidado y la atención 
complementaria que requieran. 

29 de diciembre de 
2024 

En la visita realizada con acompañamiento del Grupo Control a la 
Biodiversidad y Protección Animal de la Policía Metropolitana de Bogotá - 
GUBIM MEBOG, se evidenció un camélido en los alrededores de 
Monserrate. Sin embargo, la visita no se pudo materializar debido a que, 
no se encontró al tenedor del animal. 

Seguidamente, se evidenció otro camélido, el cual, si contaba con tenedor 
y posterior a realizar la verificación de condiciones de bienestar animal, se 
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emitió un concepto pendiente con los siguientes compromisos de 
bienestar: 

1. Parámetro Nutrición: Mantener agua limpia y fresca a disposición 
en recipientes adecuados y protegidos de condiciones climáticas, 
así mismo, se debe proporcionar un comedero adecuado y tanto el 
comedero como el bebedero deben permanecer limpios. De otra 
parte, se debe garantizar una dieta adecuada que no incluya 
residuos ni sobras de ningún tipo vegetal. 

2. Parámetro Confort: Garantizar el cambio de superficies, de 
asfalto a pasto y proporcionar al menos dos horas de descanso en 
el cambio de turno. Se deben presentar soportes fotográficos y 
videográficos de la zona de descanso, así como de la superficie 
blanda resguardada de condiciones climáticas. 

3. Parámetro Salud Física: No usar silla toda vez que, está 
generando afectaciones graves de salud, presentar soporte de 
atención médico-veterinaria por dolor a nivel de vértebras y 
presentar plan sanitario actualizado con vacunación y 
desparasitación. 

4. Parámetro Comportamiento: Garantizar tiempo de esparcimiento 
diario y presentar soportes de ello. 

5. Parámetro Estado Mental: Garantizar espacios donde el 
camélido pueda expresar sus comportamientos naturales como 
paseos, pastoreo y descanso. 

03 de enero de 
2025 

Para el seguimiento al concepto pendiente emitido en la visita del 29 de 
diciembre, se realizó un operativo interinstitucional con presencia de 
entidades como el Grupo Control a la Biodiversidad y Protección Animal de 
la Policía Metropolitana de Bogotá - GUBIM MEBOG, Secretaría de 
Integración Social y el Instituto para la Economía Social – IPES. Durante la 
verificación se evidenció el incumplimiento de los compromisos de 
bienestar establecidos, por lo que se procedió a emitir un concepto 
desfavorable, ya que se vulneraban los principios básicos de bienestar del 
animal. 

Por lo anterior, en cumplimiento del artículo 46ª de la Ley 84 de 1989, 
adicionado por el artículo 8 de la Ley 1774 de 2016 y en consideración al 
concepto desfavorable, la Policía Metropolitana de Bogotá efectuó la 
aprehensión material preventiva del camélido, el cual fue entregado en 
custodia del IDPYBA para brindarle el cuidado y la atención 
complementaria que requiera.  

De otra parte, se realizó seguimiento a uno de los camélidos con concepto 
pendiente emitido el pasado 10 de octubre y se evidenció un cumplimiento 
parcial de los compromisos establecidos. Por tal motivo, se emitió un nuevo 
concepto pendiente con los siguientes compromisos de bienestar: 

1. Parámetro Nutrición: Continuar con el suministro de agua a 
disposición y garantizar que se encuentre limpia y protegida de 
condiciones climáticas. 

2. Parámetro Confort: Implementar en la zona de descanso 
elementos que permitan el resguardo a las condiciones climáticas. 

3. Parámetro Salud Física: Iniciar plan sanitario y presentar soporte, 
evitar el uso de silla y montar a niños y personas, ya que esto 
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genera daños graves en la salud física del animal, además se debe 
brindar atención médica veterinaria y presentar soporte de ésta en 
donde se evidencie firma y tarjeta profesional del médico tratante. 

4. Parámetro Comportamiento y Estado Mental: Continuar con la 
implementación de espacios de esparcimiento en donde el 
camélido cuente con tiempo de descanso y pastoreo. 

 
14 de enero de 

2025 
En conjunto con el Grupo Control a la Biodiversidad y Protección Animal 
de la Policía Metropolitana de Bogotá - GUBIM MEBOG, se llevó a cabo 
un recorrido por el sector de la Plaza Santander, el eje ambiental y el sector 
del Museo del Oro de la Localidad de Santa Fe. Durante la inspección, no 
se evidenció la presencia de camélidos (llamas) reportados previamente.  

14 de enero de 
2025 

En conjunto con el Grupo Control a la Biodiversidad y Protección Animal 
de la Policía Metropolitana de Bogotá - GUBIM MEBOG, se llevó a cabo 
un recorrido por el sector de la carrera 5 sector Alcaldía Local de la 
Candelaria. Durante la inspección, no se evidenció la presencia de 
camélidos (llamas) reportados previamente.  

16 de enero de 
2025 

En conjunto con la Alcaldía Local de Candelaria, se llevó a cabo un 
recorrido por el sector de la Biblioteca Luis Ángel Arango y la Plaza de 
Bolívar. Durante la inspección, no se evidenció la presencia de camélidos 
(llamas) reportados previamente. Cabe destacar que gran parte del 
recorrido se realizó sin el uso de prendas institucionales debido a la 
ausencia del acompañamiento de la Policía Nacional, quienes no llegaron 
a la hora acordada. 

17 de enero de 
2025 

Se llevó a cabo una nueva visita de monitoreo y verificación en la Plaza de 
Bolívar, en la localidad de Candelaria. Durante la inspección, no se 
evidenció la presencia de las llamas previamente reportadas. 

23 de enero de 
2025 

Se realizó seguimiento al concepto pendiente emitido el pasado 03 de 
enero de 2025 y se evidenció un cumplimiento parcial de los compromisos 
establecidos. Por tal motivo, se emitió un nuevo concepto pendiente con 
los siguientes compromisos de bienestar: 

1. Parámetro Nutrición: Continuar con el suministro de agua y 
comida a voluntad y siempre mantener los recipientes limpios. De 
otra parte, se debe proporcionar suplementación alimenticia, 
específicamente sal mineralizada. 

2. Parámetro Confort: Evitar el tránsito del camélido por zonas 
donde se encuentren elementos en desuso, que puedan ocasionar 
lesiones. 

3. Parámetro Salud Física: Implementar plan sanitario incluyendo 
protocolo de desparasitación interna y externa y continuar con la 
restricción del uso de la silla. 

4. Parámetro Comportamiento: Evitar la exposición del camélido a 
condiciones climáticas adversas que puedan producir estados 
mentales negativos y generar espacios donde el animal pueda 
expresar su comportamiento natural. 

5. Estado Mental: Evitar que el camélido esté expuesto a 
condiciones estresantes. 

Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna. 2025. 
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23. Sírvase informar las acciones implementadas desde 2016 a la fecha, con su respectivo 
presupuesto asignado, comprometido y ejecutado para dignificar la vida de los animales 
de la familia camelidae residentes en la ciudad de Bogotá. 
 
Con relación a las acciones implementadas desde el año 2016 a la fecha, se informa que en la 
respuesta anterior se presentaron las acciones implementadas realizadas para la atención de 
reportes de casos de presunto maltrato animal en los animales de la familia Camelidae residentes 
en la ciudad de Bogotá. 
 
De otra parte, en cuanto al presupuesto asignado al Escuadrón Anticrueldad es necesario 
mencionar que el programa atiende de manera integral a todas las especies animales 
competencia de esta Entidad, en tal sentido se presenta la programación de presupuesto así: 
 
Tabla 24. Presupuesto al asignado al Escuadrón Anticrueldad 
 

HISTÓRICO 

2025 2024 2023 2022 2021 2020 2019 2018 2017 

$ 
1.638.819.50

0 

$ 
1.030.344.79

9 

$ 
744.520.66

7 

$ 
566.533.59

2 

$ 
516.800.59

0 

$ 
296.637.50

0 

$ 
253.053.00

0 

$ 
136.407.00

0 

$ 
76.275.000 

Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna. 2025 

 
24. Sírvase informar amplia y detalladamente el estado actual de la casa ecológica de los 
animales, favor responder bajo los siguientes criterios, cada una con su respectivo 
presupuesto asignado, comprometido y ejecutado, así como el respectivo cronograma o 
fechas meta:  
a. Porcentaje de construcción de la casa ecológica.  
b. Estado de las licencias ambientales.  
c. Estado de la planta de tratamiento de Aguas Residuales.  
d. Compra de dotación y mobiliario para la casa ecológica de los animales. 
 
Ahora bien, en cuanto al literal d. correspondiente a la compra de dotación y mobiliario para la 
casa ecológica de los animales, le informamos que, la dotación y mobiliario para la dotación de 
la Casa Ecológica de los Animales fueron adquiridos en el marco del desarrollo del proyecto 7556 
“Dotación y puesta en funcionamiento (primera etapa) e inicio de la construcción (segunda etapa) 
de la casa Ecológica de los Animales -CEA Bogotá”  mediante los contratos No 01 y 02 de 2021 
cuya carpeta contractual se anexa a la presente respuesta, asimismo,  se anexa en documento 
formato PDF donde se informa, la relación uso y destinación de los bienes adquiridos con corte 
al 5 de febrero de 2024 (VER ANEXO 6).  
 
25. Sírvase informar si la Unidad de Cuidado Animal, ha presentado alguna problemática 
relacionada con la atención de los animales, la capacidad del centro en relación al número 
de animales que requieren atención, la disponibilidad de medicamentos y alimentos, así 
como el número de denuncias realizadas al centro desde el 2016 a la fecha.  
 
En relación con su solicitud sobre el estado de la UCA, se presenta la siguiente información: 
 
Problemáticas en la atención de los animales: 
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La UCA cuenta con una capacidad de albergue aproximada de 405 animales, la cual varía de 
acuerdo con el tamaño de los mismos; sin embargo, la demanda de ingreso supera regularmente 
esta capacidad. Esta situación ha representado un desafío en la atención de los animales, ya que 
la infraestructura y los recursos disponibles deben programarse estratégicamente para garantizar 
su bienestar. 
 
Para mitigar este problema, se han implementado diversas acciones, tales como el fortalecimiento 
de campañas de adopción, la realización de jornadas de esterilización y la consolidación de 
programas de hogares de paso, con el objetivo de evitar la sobrepoblación en la unidad y 
optimizar la rotación de los animales en custodia. 
 
Desde su creación en 2016 mediante el Decreto Distrital 546, el Instituto ha llevado a cabo una 
transformación significativa de la UCA, evolucionando de un enfoque de control de zoonosis a un 
modelo integral de bienestar y protección animal. 
 
Como parte de este proceso, se ha fortalecido la atención médica veterinaria mediante mejoras 
en infraestructura y equipamiento, que incluyen: 
 

• Dotación y adecuación de quirófanos y consultorios de preparación. Se anexa evidencia 
fotográfica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 1 y 2. Consultorio de preparación antes y después de adecuaciones 
Fuente: Subdirección de atención a la fauna 
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• Creación de consultorio de ingresos y consultorio de tratamientos, Se anexa evidencia 
fotográfica: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 3 y 4. Quirófano antes y después de adecuaciones  
Fuente: Subdirección de atención a la fauna 

Foto 5 y 6. Dotación de quirófano con equipos especializados 
Fuente: Subdirección de atención a la fauna 

Foto 7 y 8. Creación de consultorio de ingresos y consultorio de tratamientos 
Fuente: Subdirección de atención a la fauna 
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• Adecuación de zonas específicas, tales como la zona de cuarentena para los animales 

que ingresan e Instalación de barreras físicas entre las diferentes áreas, con el propósito 
de prevenir la contaminación cruzada y garantizar mejores condiciones sanitarias. Se 
anexa evidencia fotográfica: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adquisición de equipos especializados tales como, ecógrafo, equipo de radiología, equipo de 
limpieza dental, equipos de laboratorio clínico veterinario. Se anexa evidencia fotográfica:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 9 y 10. Adecuaciones de zonas de la UCA 
Fuente: Subdirección de atención a la fauna 

Foto 11 y 12. Ecógrafo y sala de radiografía 
Fuente: Subdirección de atención a la fauna 
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Capacidad de la UCA en relación con el número de animales que requieren atención: 
 
Como se mencionó, la Unidad tiene capacidad aproximada para 405 animales, pero la cantidad 
de solicitudes de ingreso excede constantemente este límite, lo que ha generado listas de espera 
y la priorización de casos críticos. Se han implementado estrategias para optimizar el uso del 
espacio disponible, promoviendo la rotación eficiente de los animales a través de adopciones 
responsables y apertura de hogares de paso. 
 
Disponibilidad de medicamentos y alimentos: 
 
La UCA cuenta con un abastecimiento regular de medicamentos y alimentos para los animales 
bajo su cuidado. En cuanto a la alimentación, se han establecido convenios y compras 
programadas para garantizar la disponibilidad de alimento balanceado adecuado para cada 
especie atendida. 
 
En respuesta a la solicitud se anexa relación de peticiones, quejas, reclamos recibidos en el 
Instituto en los cuales se relacionan situaciones en la UCA, como atención de los animales, quejas 
contra contratistas de la UCA, situaciones con animales adoptados, entre otras de los años 2019 
al año 2024 (VER ANEXO 8).  
 
26. Sírvase informar si el Centro Integral de Fauna Silvestre ha presentado alguna 
problemática relacionada con la atención de los animales, la capacidad del centro en 
relación con el número de animales que requiere atención, la disponibilidad de 
medicamentos y alimentos, así como el número de denuncias realizadas al centro desde 
el 2016 a la fecha. 
 
Es importante precisar que la pregunta hace referencia al centro de fauna silvestre no hace 
referencia al Centro Temporal de Atención, Valoración y Rehabilitación de Fauna Silvestre -
CAVR- que el IDPYBA administró en el periodo que comprende desde el mes de octubre de 2017 
a enero de 2021, mediante el mediante el convenio interadministrativo 042-2017. 
 
Por anterior, amablemente le informamos que este interrogante fue trasladado a la Secretaría 
Distrital de Ambiente mediante radicado de salida del IDPYBA No. 2025BAEE0001594 del 7 de 
febrero de 2025, para que en el ámbito de sus competencias emita respuesta de fondo a este 
requerimiento. Se adjunta oficio de traslado a la presente comunicación. (VER ANEXO 8) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 13 y 14. Equipo de limpieza dental y equipo de laboratorio clínico 
Fuente: Subdirección de atención a la fauna 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfonos: 305 398 58 53 – 305 366 84 24 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 

Código: PA03-PR10-MD03-V6.0 

 

 

 
Finalmente, le manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información adicional que 
se requiera con relación al asunto, y agradecemos su apoyo y compromiso con la protección y el 
bienestar de los animales en el Distrito Capital. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
LAURA VIVIAN ARÉVALO IDROBO 
Directora General (E) 

 
Anexo: Una (1) Carpeta Digital 
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